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Citlie del Rííenitiiento, niiii. t hiiiirfisia initipal.

t.a correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario de] Excmo. Avnntamiento,

S  E  1M_J B E T O A  E O í ^  L U I S E S

S I) .n A K 1 O

Ayu.'ítamiemto: Acta de ¡a sesidn de 8 del corriente. — Orden 
del día para la sesión de 13 del actual.

Junta MUríiciPAu; Acta de la sesión de 7 del presente mes. 
CouEStoNics; Lista de asuntos petidietites de despadin, 

SEcain AUÍA: Movimiento de personal, —Subastas pendientes 
de celebración, y para contratar el sa?iiÍ!iistro de varios efectos 
con destino al Colegid de Nuestra Señora de ia Paloma y Escue­
la-albergue.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales. -Concurso para aprovediaaiiento 
de residuos de) ganado de cerda que se sacrifique en los Matade­
ros municipales. -Licencias expedidas por los Negociado 3.“, 4,“, 
Sección de Obras de Coiistrnccióii en el Ensaticlie, y por la Di­
rección de Fontanería Alcantarillas.—Número de lectores que lian 
concurrido a la Biblioteca municipal durante el mes de agosto, y 
libros recibidos en ia misma. .

CoNTAnupiA; Ingresos y pagos verificados por cuenta de loa 
presupuestos del Ensanche y del Interior—Coti/ación en Bolsa de 
ios valores municipales.

îBRA.S MU.NíCirAi.tís: Las eii ejecución.

Po lic ía  u iíh a n a : Servicios prestados por él Cuerpo de Bom­
beros-Servicios prestados por los guardias uiunicipale.s. Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: líecaudadóii por derecUos de degüello, precio del 
ganado etc., en el Matadero municipaL - Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles,

C f.m entriíios : luíiiiumciones verificadas del ÍIO al iífi de 
agosto. .

A Y U liT A M IE M T O

Sesión oRntNARi.A del día S de septiembre dk 1922. 
/Ív/rrícío.— Presidencia ciel E-xcmo. Sr. Conde del Valle 
de .Sucliil, — Asistieron la Sres, Alberca, Alvarez Herre­
ro, Barón, Camaclio, Cubero, Díaz Agero, I '̂emiíndez 
García, García Cortés, Gómez Ji-incncz, Gómez Latorre, 
liidán, Marcos, Martín, Martínez Reus, de Migmel, No­
guera, OníH, Ortiz, Palomero, Pelegrfn, Pi esa, Regúlez, 
Rodríguez, Román, Sáinz de los Terreros, Sánchez Bay- 
ton, Sauz de Grado, y Silva.

Se abrió a las once y cinco' minutos de la m'añana, en 
.segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
inás que los Sres. fnclán, Marcos 3' de Miguel, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de de.spacho de las Comisiones en 2 del actual; 
y de los judiciales en trámite en 25 de ago.sto último, y de­
jar aquélla a disposición de los señores Concejítles.

2. “ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad coil 
lo informado por la Comisión provincial, desestima los ré- 
cmsos de alzada interpuestos.por D. Enrique Salvador y 
D Ceferino Rivero, contra acuerdo municipal que denegó 
la renovación de licencia para la industria de fabricación 
de pan establecida en la finca número 104 de )a calle, dé 
Bravo MuriDo,

3. ° 3̂ 4.'̂  Quedar enterado de los balances de cómprb- 
bacióm y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas hasta fin de julio último, por cuenta 
de lo.s presupuestos del Interior y del Ensanche.

5. '' Conceder al Sr. .Concejal, D, Emilio Noguera, ún 
mes de licencia para atender al restablecimiento de su 
salud.

6 . “ Designar al Sr, García Cortés, para formar parte
de la Comisión encargada de reorganizar el serAucio. de 
reconocimiento de substancias y artículos alimenticios a 
su entrada en Madrid. , ■

7. *' Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados popel
Exemo. Ayuntamiento 3' la Junta municipal, durante el mes 
de agosto último, v remitirlo ;d Exemo. Sr.’ Gobernador, 
civil, para su inserción en .el B a le iin  oficinl de. la provin­
cia, publicándose también en el Boi.etín del A yunta ­
MIENTO DE M adrid. . , ,,

8 . ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ,

D. Juan Gollart Agusti, con su esposa e hijo, a Geriá 
(Va)ladolid). ' . . .

D Norberto Ruperto Barroso Sánchez, con su esposa 
y dos hijos, a 'l'etuán de las Victorias (Madrid). :

tam ento de Madrid
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ORDEN DEL DÍA

flsuritos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

ProcedentcM de la »esidn de !Í5 de agosto.

QUINTA,—Benefleenela y Sanidad.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo se anuncie 
concurso para proveer una plaza.de conductor de máquina 
automóvil del servicio de Limpiezas, dotada con el haber 
anual de 3.660 pesetas, con sujeción a tas siguientes bases:

Brimera. Los concursantes serán españoles, domicilia­
dos en Madrid,

Segunda, No habrán sido condenados, lo que acredi­
tarán con la oportuna certificación de carencia de antece­
dentes penales.

Tercera. Acreditarán honradez y buena conducta.
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quiiitá. Estar comprendidos entre los veintitrés y cua­

renta y cinco años de edad.
Sexta. Presentar carnet del Gobierno civil de esta pro­

vincia o de este Excmo, Ayuntamiento de haber conducido 
automóviles en población durante un año por lo menos.

Séptima, Demostrar por medio de examen sus conoci­
mientos acerca de los órganos de que se compone el auto­
móvil, funcionamiento de los mismos, causas que pueden 
producir su deterioro o desgaste prematuro, medios y pro­
cedimientos de conservación de los mí.smos, reglaje y sus 
líneas generales de un motor de explosión y cuanto tienda 
a demostrar su competencia en el funcionamiento de los 
automóviles.

Óctava Los aspirantes admitidos en el concurso, sufri­
rán además un examen práctico de conducción, que reali­
zarán en uno de los vehículos automóviles del servicio, 
ante el Tribunal.

Novena. Además de la correspondiente propuesta de 
provisión de esta vacante, podrán ser declarados aptos y 
numerados por orden de méritos y resultado de los exáme­
nes y prácticas, cuantos fueran merecedores de ello, para 
así formar un Cuerpo de aspirantes para las vacantes suce­
sivas de estas plazas.

La presentación de instancias, debidamente documen­
tadas y dirigidas a la Excma, Alcaldía Presidencia, tendrá 
lugar por plazo de im mes a contar desde el siguiente día 
a la inserción del anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y se presentarán en las horas hábiles del 
Registro general de esta Secretaría.

El Tribunal calificador estará compuesto de los Con­
cejales Síes. Marcos, Ortiz y Noguera, auxiliados y 
asesorados por el Sr, Director del servicio y el Ingeniero 
Sr, Soriano.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por el señor 
Alvarez Herrero, interesando que a la base 2.'* de las 
condiciones del concurso la cual dice: iDeinostvar por los 
antecedentes penales, que no han sido condenados», se 
añada: »por delitos comunes».

Sometida ésta a votación nominal a petición de. sufi­
ciente número de señores Concejales, ofreció el resultado 
siguiente:

Señores que dijeron si: Alvarez Herrero, Cubero,

Fernández García, García Cortés, Inclán, Marcos, Martin, 
Noguera, Palomero y Silva; total, 10.

Señores que dijeron fio: Díaz Agero, Martínez Reus, 
Ortiz, Pelegríii, Presa, Regúlez, Rodríguez, Román, 
Sáinz de los Ten eros y Sanz de Grado; total, 10,

En vista de este resultado la Presidencia declaró que 
se verificaría segunda votación en la sesión próxima.

S EXTA.—Ensa nehe.

9.“ Conceder licencia al Sr. Cura párroco de la iglesia 
de la Concepción, para la terminación de las obras 
destinadas a escuelas, pórtico, cerramiento, capillas, 
criptas y demás anejos al expresado templo, sito en las 
calles de Goya y Núñez de Balboa, debiendo hacerse 
constar en la licencia lo manifestado por el Sr. Arquitecto 
municipal, en el sentido de que procede conceder la 
licencia y asimismo lo que informa la Contaduría genei al 
respecto a la exención perpetua de pago de contribución 
de que gozan, según diversas disposiciones legales, los 
templos destinados al culto católico y a la procedencia de 
aplicar a este expediente lo di.spuesto en la Real orden 
de 4 de enero de 1917, relativa a la construcción de la 
Iglesia de Nuestra Señora de Covadonga, por tratarse de 
un caso idéntico, debiendo, por tanto, expedirse la referida 
autorización libre de toda clase de derechos.

Votaron en contra los Sres. García Cortés y Noguera, 
A  petición del Sr. García Cortés, el Ayuntamiento 

acordó la continuación sobre la mesa del dictamen, propo­
niendo se niegue la licencia que ha solicitado la Sociedad 
Española de Construcciones Metálicas, para construir un 
taller de locomotoras en ios terrenos que posee con facha­
da a la glorieta de las Pirámides, por afectar su emplaza­
miento a terreno que en su día ha de ocupar el Ayunta­
miento y ser expropiado con destino a la calle del Ferro­
carril,

Procedentes de la  sesión de 1 del actnal.

SEGUNDA.—Haelenda.

Dada cuenta del dictamen proponiendo el abono de pe­
setas 139*58, a un Médico de la Beneficencia municipal, 
por multa que le fué condonada, fué retirado por la Presi­
dencia para que vuelva a la Comisión para nuevo estudio.

10, Se dió cuenta del dictamen, en el que, como resul­
tado del estudio hecho de confuniiídad con lo acordado 
en 30 de junio último, del expediente relativo a la adapta­
ción a los nuevos sueldos consignados en el presupuesto 
vigente,de varios funcionarios de distintos servicios depen­
dientes de la Contaduría, propone se adopten los acuerdos 
que a continuación se expresan:

Primero. La aprobación de la propuesta que, como 
ratificación de la formulada con anterioridad, se señala al 
principio de este dictamen, en la siguiente forma:

ESCRIBIENTES DE INSPECCIONES S.ANITARIAS, CON 2,500 PESE­
TAS, A LOS SEIS FUNCIONARIOS SIGUIENTES!

D. Luis Manso.
» Angel P"ortea.
» Jenaro Fe. ’
» Enrique Rodríguez.
* Rafael de Castro.
» Leopoldo de los Reyes, que figuraban como escri­

bientes de arbitrios sustitutivos, con 2.190.
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EL ASCENSO A 2 500 PESETAS DE LOS ROMANEROS

D

2A60

■ Jtian Vicente Uceda.
Valentín Plaza.
Antonio Lago.
Graspino García Serrano.
Cayetano Salcedo.
Francisco Pellico,
Arturo Fuertes.
Victoriano Novillo,
Jacinto Gutiérrez.
Julián Rodríguez.
Juan García.
Ramón Santos.
Antonio Velázquez,
Bienvenido Arravó.
Ramón Herrero, .
Cándido López,
Antonio López.
Inocencio Soleto.
Bautista Cortés.
Bruno de Frutos,
Vidal Renedo,
Angel Jiménez. -
Julio Andrés. '
José Diez de Tuda nca,
Eloy Largadla.
Felipe Comino.
Rafael Bello.
Felipe Sánchez, que disfrutaban en la actualidad, 

pesetas.

EL ASCENSO A 2.750 PESETAS, DE LOS VIGILANTES SANI­
TARIOS QUE DISFRUTAN 2.250

D. Pedro Boado.
» Angel Aguila.
• José Pérez García.
» Rufino Arias.
• Cipriano Hernández.
» Baldomero Martínez,
» Joaquín Jiménez.
• Eduardo González.

EL ASCENSO A 3 000 PESET.AS, DE LOS ORDENANZAS DE 
INQUILINATOS, SOLA RES Y  SUSTITUTIVOS, QUE EN LA 

ACTUALIDAD DISFRUTAN 2.800

D. Santiago García.
• Diego Cantero,
» Francisco González. 
» Apolonio Quevedo.
Ï Demetrio Acebedo.
» Emiliano .Sánchez.
» Abelardo Bautista.

EL .A.SCENSO A 2.25C PESETAS, DE LOS OPERARIOS MARCA­
DORES QUE DISFRUTAN EN LA ACTUALIDAD 2.250

D. Fernando Ramírez Rey, 
» Anastasio Valiente.

EL .ASCENSO A 2.50C PESETAS, DE LOS ESCRIHIENTES DEL 
FICHERO QUE PERCiEEN 2.190

D, José Caparrós.
» Arturo Rodríguez.

D . Antonio Vidal.
» Vicente Híjes.
* Francisco. Torres.
* Juan Manuel Conde.
» Manuel García Cámara.
* Francisco Pérez,
* Ignacio Freigero.
Ï Rafael Vela.
» Miguel Alonso.
* Ramón Asís García.
» Ambrosio Ochoa.
» Eduardo Montesinos,
* Aureliano Fernández.
» Vidal Vegas.

EL ASCENSO A 2.250 PESETAS, DE LOS ESCRIBIENTES DEL 
ARBITRIO SOBRE CARNES QUE EN LA ACTU.ALIDAD DISFRU­

TAN 2.19G

D, Baldomero Rubio. 
• José Muñoz.
» Emilio García.

EL ASCENSO .A 3.000 PESETAS, DE LOS ORDEN.ANZAS QUE 
DISFRUTAN EN LA ACTUALIDAD 2.800

D. Mauro Fernández.
- » Vicente Méndez.
» Leoncio Hernández.

EL ASCENSO A 3,000 PESETAS DEL ORDENANZA DE INVES­
TIGACIÓN QUE EN L.A ACTUALIDAD DISFRUTA 2 800

D, Eugenio Castillo.
Segundo, La confirmación en los cargos que vienen 

desempeñando, de ios funcionarios que a continuación se 
señalan:

ESCRIBIENTES DE INSPECCIONES SANITARIAS, 
CON 2.500 PESETAS

D. Francisco Ossorio.
» Federico Sanz.
» Manuel Escobar, que disfrutaban 2.160 pesetas.
• Emilio de Diego.
» Angel Sanfiz.
• Francisco Ruiz, que percibían 2 050 pesetas.

A ESCRIBIENTES DE INSPECCIONES SANITARIAS, 
CON 2.250 PESETAS

D, Antonio Gómez.
» Agustín Leal.
» Hilario Moreno, que disfrutaban 2.050­
> Manuel Carazo.
* Damián García.
* Angel Pérez.
» Francisco Barrionuevo.
» Isidro Fernández,
» Mateo Lluva.
» Manuel Guijarro,
» Cayo Sanz.
» Mariano Martínez.
» Juan Antonio Quesada 
» Francisco Quesada. 
í Isidoro Sánchez.
» Fernando Cabrero.

I il I ento de Madrid
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D. Francisco Dnvó.
» Antonio Septióii- 
» Antonio Gíircia l’crcí:.
» Pedro Arencun.
» Manuel Suazo.
* Jenaro Sílnchez,
» Luis de la Torre,
» José Arias.
* Fernando Sancha,
* Justo Casas, que disfrutah.au 2,000 pesetas.

INTERVENTORES .AUXILI.ARES DE EEBIDAS, CON 2.000 Pli.SE- 
TAS, QUE EN LA ACTUALIDAD DISFUUTAN 2.240

D, Miguel Soriano.
» Félix Contreras.

bebidas y alcoholes, las cuales asignaciones venían ya dis- 
frutíindose por los intere.sados con distinta denominación; 
asignar, asimismo, 3.000 pesetas, eii concepto de aumento 
de sueldo a efectos pasivos, al Oficial de Secretai'ía, D, Je­
naro Marcos Manchón, como inspector de los arbitrios 
sobre bebidas, y nombrar operario marcador, con 2.520 pe­
setas, a favor de D, Basilio Martín, que venía desempe­
ñando dicha plaza como comprendido en la base 6,“ del 
presupuesto de 1919-20; debiendo acreditarse a este per.so- 
nal sus nuevos haberes desde 1 de abril próximo pasado, 
excepto al Inspector de bebidas Sr, Marcos, que por ser 
de nueva creaeión su plaza, le será satisfecha su asignación 
desde que se posesione del cargo.

Votaron en contra los Sres. Gómez L,atorre y Alvarez 
Herrero,

INSPECTORES AUXILIARES DE BEBIDAS, CON 2..500 PESETAS

O. Francisco Contreras.
D, Ramón López.

Tercero, El nombramiento de e.scribientcs de Inspec­
ciones sanitarias de tercera, con 2.250 pesetas, a favor de 
los aspirantes, D. Manuel García Robles, D. Demetrio 
Luna y D. Pablo Moro los cuales se entenderán con carác­
ter accidental y hasta tanto tengan ingreso en el Cuerpo 
general de Empleados.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Alvarez Herrero, proponiendo io siguiente;

Primero. Que las plazas reclamadas se.declaren supri­
midas, por no haberse creado legalmente; no pudiéndose 
pagar, por lo que resta de ejercicio, nada con cargo a las 
partidas que les corresponden en el presupuesto de gastosj 
vigente, ■

Segundo. Que para no dejar sin empleo a los funciona ■ 
rios que veiiíaii desempeñando las plazas que por el apar­
tado anterior se suprimen, tales funcionarios, pasarán a 
ocupar las vacantes que actualmente haya y las que.se 
produzcan en los distintos servicios municipales, que no 
requieran una forma de ingreso especial, hasta que no 
quede ninguno de ellos por colocar.

Tercero, Que en compensación para los opositores, que 
se cubran todas las vacantes que con arreglo a presupues­
tos estén sin cubrir, tanto en Administración como en Con­
tabilidad, corriéndose las escalas y ocupando dichos oposi­
tores las resultas,

P'ué desechada en votación nominal, por 23 votos de 
los Sres. Alberca, Camacho, Cubero, Díaz Agero, Fer 
nández García, García Cortés, Gómez Jiménez, Inclán,. 
Marcos, Martin, Martínez Reus, de Miguel, Noguera, 
Onís, Ortiz, Pelegrín, Presa, Regi'ilez, Rodríguez, Román, 
Sáinz de los Terreros, Sánchez Bayton y Sanz de Grado, 
contra uno del Sr. Alvarez Herrero.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobado el dictamen en la forma propues­
ta por la Comisión.

11. Aprobar el dictamen, proponiendo de conformidad 
con las propuestas formuladas en 28 de julio áItimo, la 
adaptación de ios funcionarios que a continuación se expre­
san a las denominaciones del vigente presupuesto:

Asignar 3,000 pesetas, en concepto de aumentó de 
sueldo a efectos pasivos, al Jefe del Negociado de los arbi­
trios sobre carnes y bebidas, D. Santiago Casas; igual 
asignación en el mismo concepto, al Oficia de Secretaría, 
D. Eduardo Medina, como Inspectoi' de los arbitrios, sobre I

TERCERA —Polieia urbana.

A  petición del Sr. Díaz Agero, el .Ayuntamiento acor­
do la continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo 
la denegación de la licencia solicitada para instalar un kios­
co, con destino a la venta de refrescos en la plaza del Prin­
cipe Alfonso.

QUINTA.—Beneficeneia y Sanidad.

12. Aprobar, en votación nominal, por 17 votos de los 
Sres. Alberca, Alvarez Tierrero, Camacho, Díaz .Agero, 
García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Inclán, 
de Miguel, Noguera, Onís, Ortiz, Palomero, Pelegrín, 
Regúlez, Sáinz de l;is Terreros, Sanz de Grado, coníi'a 
cinco de los Sres Cubero, Marcos, Martín, Rodríguez 3' 
Román, el dictamen proponiendo, en vista de haberse ex­
tinguido el Cuerpo de Veterinarios supernumerarios es­
timando de Inmediata necesidad su reposición, se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan:

Primero. La convocatoria de oposiciones para 12 pla­
zas de Veterinarios supernumerarios, que formarán un 
Cuerpo a las órdenes de la Dirección de! Laboratorio y 
prestará los servicios que se les encomienden sin otro de- 
rec ho que el de ir ocupando, por turno riguroso, las vacan­
tes de numerarios producidas y lasque vaj’an ocurriendo.

Segundo. Los señores Veterinarios que deseen tomar 
parte en i;i oposición se dirigirán a la Alcaldía Presidencia 
en plazo de un mes, a contar desde el anuncio de la convo­
catoria en el Boletín  Oficial de la provincia, debidamente 
documentadas, en demostración de los siguientes extremos:

a) Tener terminada la carrera en cualquicia de las 
Escuelas especiales; y caso de obtener plaza, será necesa­
ria la presentación del título.

b) Ser menor de cincuenta años
c) No padecer enfermedad crónica ni tener defecto físi­

co que dificulte o imposibilite el normal ejercicio del cargo.
Tercero. Los ejercicios de oposición serán tres: uno 

oral, contestación a cinco preguntas en término de una 
hora, sacadas a la suerte del Cuestionario que se formará, 
y dos prácticos, uno de Laboratorio y otro en el Matadero,

Cuarto, El Tribunal se constituirá por el excelentísi­
mo Sr. Alcalde Presidente o Sr. Concejal en quien dele­
gue, y de cuatro Vocales; un Catedrático de la Escuela 
de Vetei'inaria, designado por el claustro, el Director Jefe 
del Laboratorio, el Sr. Decano de Veterinarios municipa­
les y un Veterinario municipal de los ingresados por opo­
sición, designados por la Alcaldía, que hará las veces de 
Secretario.

Ayuntamiento de
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Quinto. TerrairifuJo el plazo de admi.=i<5n de solicitudes, 
el Tribuuíil se hará cargo del expediente y documenta­
ción, y procederá a la redacción de los correspondientes 
Cuestionarios de los ejercicios, publicándose el del oral 
siete días antes de empezar los ejercicios, por ejemplares, 
que se expondrán en el tablón de edictos del Ayuntamien­
to y en el del loca! donde se celebre este ejercic'o.

Los temas para el segundo y tercer ejercicio no serán 
conocidos por los señores opositores, hasta el momento de 
realizarlos, y los resultados se entregarán por los mismos 
en escrito fechado y lirniado bajo sobre lacj ado, sellado y 
rubricado por el Sr, Secretario del Tribuna!. Los sobres 
serán abici tos en sesión pública y leídos los trabajos por 
sus respectivos autores. ■

E! ejercicio práctico del Laboratorio se considerará 
como de eliminación.

El Tribunal, a la terminación de cada ejercicio, hará 
pública la puntuación que hayan merecido los opositores-

Sexto. Queda facultado el Tribunal para completar la 
reglamentación de estas oposiciones, sistemas de puntua­
ción, calificación mínima de exclusión, etc., etc,, debiendo 
hacer públicas sus disposiciones en ta forma prevista para 
el Cuestionario del ejerciciaoral.

Séptimo. Terminados los ejercidos, el Tribunal remi­
tirá la correspondiente propuesta a la Alcaldía, con las 
actas de cada ejercicio, firmadas por todos los que compo­
nen el Tribunal.

SEXTA.—Ensanche.

13. Adjudicar al solar con fachada a las calles de Dieg'o 
de León y Núñez de Balboa, propiedad de D. Enrique 
Rodríguez E'crnández, una parcela ¡nedilicablé de 121 me­
tros cuadrados, procedente de la antigua y suprimida vere­
da dél Gallo, habiendo sido, tasada dicha parcela por los 
Ai-quitectos municipales, a razón de 38‘64 pesetas el metro 
cuadrado, debiendo el interesado ingresar en los fondos 
de la segunda zona del Ensanche, previamente a! otorga­
miento de la escritura y en efectivo metálico, la cantidad 
de 4 675‘44 pesetas, a que asciende el importe total de la 
referida parcela, cumpliéndose después los demás requisi­
tos legales para que pueda formalizarse en derecho tal 
apropiación, obligándose el Sr.-Rodríguez a admitir como 
titulo de propiedad el de pose.sión por la Villa de Madrid 
desde tiempo imnemorial.

Votó en contra el Sr, García Cortés,

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

TERCERA.—PoHeia urbana.

14. 'Adjudicar en definitiva a D. Luis Verdeja, la su­
basta celebrada para la confección de 657 pelliziis de paflo, 
destinadas a los individuos de la Guardia de Policia urba­
na, dejando sin efecto la que con carácter provisional se 
hizo a favor del .Sr. Crómez Rodulfo, de conformidad con 
to informado poi" los señores Leí rudos consistoriales.

15. Conceder licencias a la Sociedad A.nómima E.M.C., 
para establecer un taller de construcciones electromecáni­
cas e instalar diez electromotores con fuerza total de (i4'50 
caballos, en e! Corrode la Plata, con sujeción a los iníor- 
iiies que obran en el expediente.

16. Conceder licencias a D. Lorenzo Bonmenil, para 
establecer un taller de cerrajería mecánica e instalar un 
electromotor de cuatro caballos de fuerza, en la calle de

Luchana, 37, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

17. Conceder licencias a D, Joaquín Molpeceres, con 
sujeción a los ínfonnes que constan en el expediente, para 
instalar un electromotor de siete caballos de fuerza y esta­
blecer una carpintería en la calle de la Santísima Trini­
dad, entre las de. Viriato y García de Paredes.

18. Conceder licencia a D. Emilio Reŷ  Sánchez, para 
establecer un laboratorio químico farmacéutico e instalar 
un electromotor de 5 50 caballos de fuerza en el paseo del 
General Martínez Campos, 2, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

19. Conceder licencia a D, Joaquín Chulia, para esta­
blecer un taller de fundición de metales para broncistas en 
la calle de, Huesca, 16, con sujeción a los informes que 
obran en el expediente y previo pago de los derechos que 
correspondan.

20. Conceder licencia a los Sres. Boeíticlier y Nava­
rro, para instalar una caldera de calefacción en la casa 
número 43 de la calle del Tutor, con sujeción a los infor­
mes contenidos en el expediente y previo pago de los de­
rechos que correspondan.

CUARTA—Fomento.

A  petición del Sr. Onis, quedó sobre la mesa el dicta­
men, proponiendo la concesión de licencia con carácter 
provisional, para construir una casa en un solar del cami­
no del tejar del Cubero, altos de San Isidro, Extrarradio.

21. Conceder licencia a D. Gregorio Usía, para eons- 
íruir una casa en un solar sin número de la calle de Adrián 
Pulido, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad y cumplimiento de lo que dispone la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902,

22. Conceder licencia a D, Heliodoro Redondo, para 
construir una casa en el solar número 7 de hi calle de 
Burgos, Extrarradio, con iguales prescripciones t¡ue al 
anterior.

23. Conceder licencia a D. Diego Bula, para construir 
una casa en un solar de la calle de María Guerrero, Extra­
rradio, con las mismas pre.scripciones que a los dos ante­
riores.

24. Conceder licencia a D. Ramón Rodríguez, con las 
mismas prescripciones que a los tres anteriores, para cons 
truir una casa en un solar de la calle de Francisco Alíami- 
ra. Extrarradio,

25. Conceder licencia a D, Hermenegildo Marcos, con 
iguales prescripciones que a los cuntió anteriores para 
construir una casa en el solar número Í9 déla calle del 
Primero de Mayo, Extrarradio.

26. Conceder licencia a D. Manuel Gayo, para cons­
truir un pabellón, en el solar número 23 de la calle del P i­
lar de Zaragoza, Extrarradio, con iguales prescripciones 
que a los cinco anteriores. .

27. Conceder licencia a D. Ramón Ríos, con las mis­
mas pi'cscripciones que a los seis anteriores, para construir 
un hotel en el camino de la Cinz del Rayo, esquina a la 
calle de Pradillo, Extrari'adio.

28. Conceder licencia a D, Paulino Sierra, para cons­
truir muro de cerramiento en el solar números 22 y 23 de 
la calle de los Fundadores, de la Colonia de! Porvenir del 
Artesano, Extrarradio, con las mismas prescripciones que 
a los siete anteriores. .

A y u n t a m i e n t
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29. Conceder licencia a doña Josefa Neira, para verifi­
car obras de ampliación en la finca ninnerò 5 de la calle de 
Almansa, Extrarradio^ cotí las mismas prescripciones (jne 
a los ocho anteriores,

3L Conceder licencia a D. Antonio Rodríguez, con las 
mismas prescripciones que a los nueve anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 25 de la 
calle de Canillas, Extrarradio.

31. Conceder licencia a D. Federico Domingo, para 
verificar obras de ampliación en la finca número 40 de la 
calle de Luis Cabrera, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones que a los diez anteriores, y  sin prejuzgar por 
ello la resolución que pueda recaer en la licencia de in­
dustria.

32. Conceder licencia a doña Almudena García, pttra 
verificar obras de reforma en la finca número 2 de la calle 
de Lepanto, con sujeción a los planos y iMemoria presen­
tados y a los informes contenidos en el expediente,

33. Conceder a doña Cristina Domínguez, como viuda 
del obrero-municipal, D. Marcelino Tazón Recio, la suma 
de 50 pesetas, en concepto de socorro y por una sola vez, 
con cargo al capítulo de Imprevistos.

34. Conceder a doña Baldomera Martínez Rojo, como 
viuda del obrero municipal D. Crúsanto Blasco y Blascoi 
con cargo al capítulo de Imprevistos, la cantidad de 75 pe­
setas* en concepto de socorro y por una sola vez.

35. Conceder a doña Cúndida Taberné, como madre del 
obrero municipal, D. José Taberné Taberné, la cantidad 
de 100 pesetas, en concepto de socorro y por una sola vez, 
con cargo al capitulo de Imprevistos.

PROPOSICIÓN

El Sr. Presidente, manifestò que en virtud de encargo 
del Sr. Barón, retiraba la proposición que había presenta­
do este señor, interesando se reconstituya !a Junta de 
Mancomunidad y se nombre una Comisión especial para 
estudiar el problema de la agregación de Valiccas y de 
los pueblos circunvecinos.

A D I C I Ó N  ,

'  Asunto al despacho de oílelo.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 5 del actual, sometiendo a la aprobación del Ayunta­
miento, de conformidad con lo informado por la Comisión 
primera la siguiente lista de la Compañía que ha de actuar 
en el Teatro Español durante la próxima temporada de 
Otoño:

' COM PAÑÍA DRAM ÁTICA DE MARGARITA XIRGU

Alfonso Muñoz,

PRIMER ACTOR

ACTRICES

Aliacar, Milagros; Arrarte, Carmen; Carbonell, Car­
men; Cortés, Amparo; Millanes, María; Muñoz, Amelia; 
Parelio, Julia; Siria, Ana de; Vera, Eugenia; Xiigu, Mar­
garita,

ACTORES

iTá, Francisco; Sanjuán, Elias; Torres,. Antonio; Torres, 
Alberto de.

APUNTADORES

Roberto Zappino, José Bofilí, Antonio Pérez.

MAQUINISTA

Luis Antner,

MUEBLISTA

Rafael Arroyo,

Y  el Ayuntamiento acordó, aprobar la expresada lista, 
en votación nominal por 15 votos de los Sres, Alberca, 
Alvarez I-Ierrero, Camacho, Díaz Agero, Fernández Gar­
cía, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Inclñn, Martín, Mar­
tínez Rcus, de Miguel, Noguera, Pelegrín, Rodríguez y 
Silva, contra cinco de los Sres. García Cortés, Ortiz, Pa ­
lomero, Regúlez y Sauz de Grado.

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde,

mu  Dili Dii Pisi Di mm de is n »eptiobss de

Agudin, LuisP,; Guerrero, José; Gii, Manrique; Marín 
de Castro, Salvador; Muñoz, Alfonso; Ortiz, Miguel; Pie-

Asuntos al despacho de oficio
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. - Providencia dei Excmo Sr. Gobernador civil, esti­

mando recurso de alzada interpuesto por el Director de la 
segunda de las dos Escuelas municipales de Sordomudos 
y Ciegos de esta Corte, contra acuerdo del Ayuntamiento 
aprobatorio del presupuesto vigente, eu cuanto asigna el 
sueldo de 6.000 pesetas al Director de la primera de dichas 
Escuelas.

3. Oficio del Gobierno civil, comunicando acuerdo de 
la Comisión provincial informando que procede estimar el 
recurso de alzada interpuesto por D. José Pérez Zafra, 
contra acuerdo municipal denegatorio de licencia para 
establecer un paso subterráneo entre las fincas de su pro­
piedad sitas en la plaza de las Peñuelas,

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedentes de la  scMidn de ÍS5 de

QUINTA.—Beneflceneia y Sanidad. '
4. Segunda votación de la enmienda formulada al dic­

tamen proponiendo la provisión por concurso de una plaza 
de-conductor de máquina automóvil del servicio de Lim­
piezas, vacante por excedencia.

SEXTA.-Ensanche.

5. Proponiendo se niegue la licencia que ha solicitado 
la Sociedad E.spañola de Construcciones Metálicas, para 
construir un taller de iocomotonis en los terrenos que po­
see con fachada a la glorieta de la.s Pirámides, por afectar 
su emplazamiento a tei reno que en su día ha de ocupar el 
Ayuníaniieiito y sér expropiado con destino a la calle del 
Ferrocarril.



i*i'u ceden te de la  scü^idn de 1 del actual.

TERCERA.—Policía urbana.

6. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un kiosco con destino a la venta de refrescos 
en la plaza del Príncipe Alfonso,

Procedente de la  »ei^idu de 8 del actual.

CUARTA.—Fomento.

7. Proponiendo la concesión de licencia, con carácter 
provisional, para construir una casa eii un solar del cami­
no del tejai' del Cubero, altos de San Isidro, Extrarradio,

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.

S. Proponiendo devolución de fianza al contratista del 
sumini.stro de instrumentos para la Banda municipal don 
Eduardo Guerrero.

9. Proponiendo la construcción de un tablado para los 
conciertos de la Banda municipal en las verbenas, con car­
go al presupuesto de 1923-24.

SEGUNDA.—Hacienda.

tO. Proponiendo la habilitación de un crédito de pese­
tas 1.000.000, para cooperar con el Estado a la construc­
ción de Grupos escolares.

11. Proponiendo se solicite del Excmo, Sr. Ministro 
de Hacienda, autorización para la implantación y cobran­
za de un arbitrio sobre la volatería,

12. Proponiendo se anuncie concurso para arriendo del 
solar número 3 de la calle de San Dámaso,

13. Proponiendo la inclusión en el próximo presupues­
to ordinario de un crédito de 4 000 pesetas, para obras de 
reparación del salón de actos y adquisición y reforma del 
mobiliario de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Bue- 
navista.

14. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 395‘25 pesetas, por adquisición de una estufa en una 
Escuela nacional.

15. Proponiendo la clasificación pasiva de una Maestra 
de Escuelas nacionales, jubilada,

16. Proponiendo la jubilación por inutilidad física de un 
romanero del Matadero.

17. Proponiendo el nombramiento de cuatro Inspecto­
res auxiliares del arbitrio sobre alcoholes.

18. Proponiendo la exención de derechos para la licen­
cia de apertura del local social de la Gimnástica Española,

19. Proponiendo la exención de derechos para la licen­
cia de construcción de Escuelas y capilla de la Comunidad 
de Hijas de la Inmaculada (calle de Fuencarral, 111),

20. Proponiendo la tributación que debe imponerse a la 
Compañía «Metropolitano Alfonso X III», por ocupación de 
Via pública.

TERCERA.—Polleia urbana.

21. Proponiendo la adquisición por concurso, de 725 
impermeables, con destino a la Guardia de Policía urbana^

22. Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi­
ciones para la adquisición por concurso de seis camiones 
automóviles con destino al transporte de carnes del Nue­
vo Matadero.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa número 18 de la calle de Gar­
cía de Paredes.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en el piso principal de la casa 
número 38 de la Carrera de San Jerónimo,

25. Proponiendo la renovación de licencias de un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza y fábrica de pande vie- 
na, bollos y pasteles, establecida en la calle de Cádiz, 8.

26. Proponiendo la provisión de una plaza de romane­
ro de Mercados, vacante por fallecimiento.

27. Proponiendo se ratifique el acuerdo de 3 de junio 
de 1921, que aprobó las bases de transacción para resolver 
los litigios pendientes con la Asociación gremial de dueños 
de carruajes de plaza, y que se fije una nueva tarifa para 
los coches de la Sociedad industrial de carruajes y simila­
res durante los cuatro años que abarca aquel acuerdo.

CUARTA.—Fomento.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa y muro de cerramiento en el solar número 37 
de la calle de Almansa, Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón y muro de cerramiento en el solar nú­
mero 20 de la calle de los Artistas, Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Diaz de Mendoza, Ex­
trarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de! Trabajo, ExtnuTadio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Antonio González, E x ­
trarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un edificio destinado a establo de vacas, en el núme­
ro 20 de la calle del Pilar de Zaragoza, Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a 5a casa número 6 de la calle de Francisco 
Abril, Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 9 de la calle de Ciudad Rodrigo.

36. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 10 de la calle de Piamonte.

37. Proponiendo se autorice la devolución de dos títulos 
del Empréstito de 1868 que han resultado amortizados, de 
los que forman parte de la fianza def contrato de las obras 
de saneamiento del subsuelo de Madrid.

38. Proponiendo el nombramiento del heroico soldado 
Antonio Serrano Domínguez, para ocupar la plaza de por­
tamiras de la Sección de Edificaciones, vacante por jubila­
ción de su padre.

39 a 41. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de tres socorros de 50, 75 y 100 pesetas, por una sola vez, 
a otras tantas viudas de obreros municipales. .

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

42. Proponiendo los ascensos reglamentarios ocasiona­
dos por la excedencia de un Médico segundo.

43. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia a un Médico supeinumerario.

44. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
varios Practicantes agregados de la Beneficencia.

45. Proponiendo se convoquen oposiciones a veinte pía-



II fió BO LETIN  DEL A Y U N T A M IE N T O  ÜE  M AD R ID

zas tie 1 
der a numei 
rantes.

Practicantes siiperniimcrarios con derecho a aseen- | 
lumei'arios cuando se extinga e! Cueipo de aspi-

PR OPOSICION ES

46, Una, del Sr. De Miguel y otros señores Conceja­
les, proponiendo tpie en el próximo presupuesto se aumen­
te el sueldo del Director de la Banda municipal,

47. Otra, del Sr, García Cortés y otros señtH’es Conce 
Jales, para que el Ayuntamiento de Madrid procure por sí 
propio y en colaboración con otras entidades, fomentar el 
turismo,

48. Otra, del Sr, García Cortés y otros señores Conce­
jales, para que .se instalen duchas en el Grupo escolar de 
la cálle de zíurita.

49, Otra, del Sr. Marcos y otros séfiores Concejales, 
interesando se acuerde dotar de capotes y polainas a los 
guardas jurados de los cementerios niunicipalcs y se co'.'s. 
tl uyan seis cajones de madera donde puedan resguardarse 
en la época de lluvias.
. Madrid, 9 de septiembre de Í922.— P. A. del Sr. Se­

cretario, el Oficial Mayor, Djkgo A vlló n .

JU N TA  m U N IC IPA L

SlíSlÓN O EL DÍ.X 7 DE SEPTIEMBRE DE 1922. — Av/CífCÍ O. 
Presidencia del E.xcmo, Sr. Alcalde, Conde del Valle' de 
Súchil.— Asistieron lo.s Sres. Alberca, Caipacbo, Cubero, 
P'erndndez García, García Cortés, Gómez Jiménez, In­
clan, Marcos, Martín, Martínez Reus, de Migue!, Nogue­
ra, Ortiz, Palomero, Plaza, Regútez, Rodríguez, Román, 
Silva, Aceña, Antón, Fernández García (D. M.), García 
Alonso, García Miranda, González Tinaqnero, Peraita, 
Roig, Rubio, .Serrano Sauz y Suárez García.

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido 
a la primera más que los Sres. Cubero, Marcos, Noguera, 
Silva y Calahorra, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 5 de agosto último.

ORDEN DEL DiA

Sin discusión fueron sancionados los 21 siguientes 
acuerdos del Exemn. Ayuntamiento: .

El 1.°,. fecha 4 de! pasado ines de agosto, disponiendo 
se anuncie concurso por término de treinta dias, con su­
jeción a los pliegos de condiciones formados al efecto y 
previa excepción de subasta que se solicitará del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, para la adquisición de 125 
placas indicadoras de paradas y tarifas de coches de pla­
za, autonióviles y motocicletas de servicio público y que 
su importe que se calcula en S.OOO pesetas, se consigne en 
el próximo presupue.sto.

El 2.“, fecha 28 de julio último, disponiendo la ejecu­
ción inmediata de ías obras de construcción del colector de 
Canlarranas, y que su importe de 95 087‘82 pesetas, sea 
cargo al crédito consignado en el concepto 10, articulo 
único del presupuesto e.xtraordinario de 1922, para obras 
complementarias de saneamiento del subsuelo en los ba­
rrios extremos, prescindiendo de la nota adicional, esta­
blecida en dicho concepto en la parte que se refiere al 50

por 100 del importe de las obras que habríá de' satisfacer 
el Estado, y que ante la eventualidad de que en las demás 
obras que comprende el mencionado concepto del presu­
puesto extraordinario, se negara por el Estado el auxilio 
que otorga a las comprendidas en el plan de saneamiento 
del subsuelo de Madrid, por no estimarlas incluidas en el 
mismo, según lo resuelto en la Real orden anteriormente 
citada, se modifique la n.ola adicional del repetido con­
cepto, en el sentido de excluir de ella la condición de que 
se recabe de! Estado la seguridad de que contribuya con 
el importe de! 50 por 100 de estas obras.

El S,”, fecha It del pasado mes de agosto, aprobatorio 
dé la revisión de precios solicitada por el contratista de lá 
construcción y conservación de aceras y pasos de cemen 
to en las vías públicas del Interior, Enisancbe y Extrarra­
dio, D. Fernando Rojo, por el período comprendido desde 
l de agosto de 1919 a 21 de marzo de 1921, ambos inclusi­
ve, efectuadas por los Ingenieros de Vías públicas de In­
terior v de! Ensanche; aprobar la liquidación hecha que 
asciende a 160 I26‘09 pesetas, que corresponde satisfacer 
del presupuesto del interior y 11.881‘80'pesetas abonables 
con cargo al presupuesto del Ensanche; y qué ambos cré­
ditos se reconozcan e incluyan para su pago con cargo a 
los primeros presupue.slos ordinarios o extraordinarios del 
Interioro del Énsanche que se formen.

El 4.", fecha 11 de igual mes que el anterior, aproba­
torio de la revisión de precios solicitada porD. Manuel de 
Cobo Pollán, contratista del simiiinstro y ejecución, de 
obras de materia! granítico en las vías del Interior y del 
Ensanche, durante el período de 1 de mayo de 1917 a 30 
de junio de 1919, en la cuantía por lo que afecta al presu­
puesto del Interior de 23.029‘51 pesetas, y de 17.686*69 
pesetas, por lo que se refiere a las obi as del Ensanche, y 
disponiendo que dichas cantidades serán de abonar a! refe­
rido contratista, con cargo al primer presupuesto extra­
ordinario u ordinario del Interior y del Ensanche que se 
redacte; bien entendido, que basta que no recaigan acuer­
dos aprobatorios de esta revisión por este Exemo. Ayun­
tamiento, Junta municipal y Exemo. Sr. Gobernador civil, 
no se expedirán ni tendrán validez las certificaciones que 
los técnicos municipales habrán de expedir a los efectos 
que dichos documentos deben tener con arreglo a las dis­
posiciones que rigen en la materia de revisión de precios.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
El 5,", fecha 25 de! mismo mes que los anteriores, 

aprobatorio de seis certificaciones de revisión de precios 
dê  obras efectuadas en el nuevo .Matadero durante los tri­
mestres tercero v cuai to de 1919, y los correspondientes 
al año 1920, satisfaciéndose su importe que asciende a 
,527.,544‘5!3 pesetas, a la Sociedad contratista «J. Eugenio 
Ribera y Compañía», con cargo al crédito eslablecido a 
dichos fines en el capítulo X , artículo único del presupues­
to extraordinario de 1922, toda vez que dichas liquidacio­
nes están convenientemente aprobadas por la Junta miini- 

. cipal Consultiva de obras.
Votó en contra el Sr. Garda Cortés.
El 6.°, fecha 28 del pasado mes de julio., concediendo li­

cencia para construir un pabellón en la finca donde existe 
el Asilo Escuela del Santísimo Sacramento, calle del Ge­
neral Pardillas, 20, con exención de toda clase de derechos 
y arbitrios en cumplimiento de sentencia del Tribunal Su­
premo. .

El 7.", fecha 4 de agosto último, disponiendo la in­
clusión en el presupuesto que se forme para el ejercicio

Ayuntamlénto de Madrid
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de 1923-24, de ta sama de 41.966‘25 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la Dirección de Vías públicas, 
para la demolición de una parte de los muros del lado iz­
quierdo del Puente de Segovia, que se baila en estado ruî  
noso, y reconstrucción de los mismos.

El 8.", fecha 18 de igual mes que el anterior, disponien­
do el reconocimiento e inclusión en el primer presupuesto 
que se forme a favor del Procurador consistorial, D. Eduar­
do Navarro, de la suma de í. 194'32 pesetas, importe del 
saldo que resulta a su favor en la cuenta de asuntos judi­
ciales tramitados en el año 1921,

El 9,“, fecha 18 del mismo mes que los anteriores, dis­
poniendo se asigne a la Maestra nacional, jubilada, doña 
María del Prado Gonzíllez y Muñoz, el haber pasivo de 
4.800 pesetas anuales, 60 por ÍOO de las 8.000 que le sirven 
de regulador.

El 10, de la misma fecha que el anterior, asignando a 
la Maestra de las Escuelas nacionales doña Ros,ario Gon­
zález y Ablanque, el haber pasivo anual de 5 600 pesetas, 
equivalente al 80 por 100 de las 7.000 que le rírven de re­
gulador. 1

E! 11, fecha 28 del pasado mes de julio, asignando a la 
Maestra de las Escuelas nacionales, doña Laura García 
Aran da, el haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, equiva­
lente al 80 por 100 de las S.OOO que le sirven de regulador.

El 12, fecha 25 de agosto último, disponiendo que al 
Jefe de Negociado de segunda clase D. Miguel Viñarás, 
jubilado en 14 de julio último, se le asigne el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, 80 por 100 de 7.000 que como suel­
do máximo ha disfrutado y le sirve de regulador.

El 13, de igual fecha que el anterior, asignando a 
D. Buenaventura Alvarez Leonardo, Conserje de Casas 
de Socorro, jubilado, e! haber pasivo de 1.800 pesetas anua­
les, equivalente al 60 por 100 dd sueldo de 3.000 que le 
sirve de regulador.

El 14, 15 y 16, de la misma fecha que los anteriores^ 
disponiendo que con arreglo al acuerdo municipal de 23 de 
diciembre último, ,se mejore la pensión de varios guardias 
municipales jubilados en 20 de febrero de 1920, con suje­
ción a la escala reguladora del vigente Reglamento de Po­
licía urbana, y que se a.signe a los individuos que a con­
tinuación se expresan comprendidos en el mencionado 
acuerdo los haberes que se indican, debiendo serles'aci e­
ditada la diferencia entre la pen.sión que vienen percibien­
do y la que ahora se dispone desde la citada fecha de 23 de 
diciembre próximo pasado.

D, Ramón Docal Díaz, 1.460 pesetas anuales, 80 por 100 
de las 1.825, que como mayor joma! disfrutó en activo y 
le sirve de regulador por los treinta y' siete años, nueve 
meses y  veinticuatro días que prestó servicios.

D. Manuel Alvarez Causapié, 1.368*75 pesetas anuales, 
75 por iOO de 1,825, mayor jornal disfrutado durante los 
treinta y tres años, ocho meses y iin di.i que cuenta de ser­
vicios,

D, Ramón Fe y Asprón, í.368*75 pesetas anuales, 75 
por iOO de I 825, que como mayor jornal disfrutó en activo 
durante los treinta y cuatro años, diez meses y diez v 
nueve días que prestó servicios.

El 17, fecha 28 del pasado mes de julio, concediendo 
al Oficial segundo de la sección de Administración D. Ma­
nuel Moreno Fernández, que se encuentra impedido físi­
camente para el desempeño de su cargo, la pensión de 
gracia de 1.333 pesetas anuales, equivalente a la tercera 
parte del mayor sueldo que ha disfrutado, teniendo en

cuenta que no reúne los veinte años de .servicios que como 
mínimum son necesarios para poder pa.sar a situación pa­
siva.

El 18, fecha 25 de igual mes que los anteriores, dispo­
niendo en cumplimiento de sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, la inclusión en el artículo créditos 
reconocido.s del presupuesto que se forme para el ejercicio 
próximo, de la cantidad de 4-1.298 pesetas, a favor de la 
Sociedad j. Eugenio Ribera y Compañía, contratista de 
las obras del nuevo Matadero, a cuya suma ascienden los 
intereses de demora de ocho certificaciones de obras eje­
cutadas.

El f9, fecha 14 de igual mes que el aníeiior, dispo­
niendo el restablecimiento de las cinco plazas suprimidas 
de Oílciales de nave del Matadero, con el jornal diario 
de 9*50 pesetas, de los cuales se destinarán tres al depar­
tamento de vacas y dos al de lanares, satisfaciéndose el 
importe de ios jornales de las expresadas plazas, durante 
el presente ejercicio, con cargo al capitulo XI, Imprevistos, 
del presupuesto vigente, así como el de indemnización por 
herramientas, en la forma que a los demás se concede; 
que la provisión de las aludidas plazas se efectúe por ascen­
so por rigurosa antigüedad entre e! personal de categoría 
inferior inmediata, corriéndose las escalas en igual forma 
hasta llegar a la de meritorio,-y que en el próximo presu­
puesto se incluyan las cinco dichas plazas que ahora se 
crean.

El Sr. Martínez Reus, manifestó como aclaración de 
este acuerdo, que el importe de las cinco plazas que se 
aumentaban a razón de 9‘50 pesetas y durante doscientos 
cincuenta y cuatro días, a contar desde 2 ! del raes de julio 
en q.ie se aprobó el acta de la sesión en que se adoptó el 
acuerdo, hasta 31 de marzo próximo, ascendía a 12.065 
pesetas y a 1 587‘.50 el importe de ¡a indemnización por 
ropas, a razón 1*25 pesetas por plaza, durante dicho pe­
ríodo de tiempo, haciendo ambas partidas un total de pe 
setas 13.652*50.

Y previa la oportuna pregunta de la Presidencia, la 
Junta sancionó el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento con 
dicha aclaración.

El 20, fecha 11 de agosto último, disponiendo que a los 
obreros canteros del ramo de Vías públicas del Ensanche, 
se les abone en concepto de desgaste de herramientas, la 
canlidnd anual de 75 pesetas, como perciben los del Inte­
rior, en lugar de las 50 que tenían asignadas; satisfaciéndo­
se la diferencia de 25 pesetas que resulta para cada obrero 
y que liacen uu total de 1,550, con cargo a las economías 
que puedan' producirse en el obrero ñjo de dicho ramo en el 
capítulo IV , articulo 2.", concepto 1.“ del vigente presu­
puesto del En.sancbe.

Votó en contra el Sr. Aceña.
El 21, fecha 9 del pasado mes de junio, disponiendo que 

el crédito de 75 OOÓ pesetas, consignado en el capitulo V, 
articulo 1.̂ *, concepto 325 del pi esiipuesto vigente de gas­
tos, sea SLiplementado con 81.729 pesetas, que por error no 
fueron incorporadas al presupuesto actual, y que constitu­
yen el resto del crédito figurado en el pasado presupuesto 
para reposición del material de todas clases de Casas de 
Socorro, aplicando la expresada cantidad de 81.729 pese­
tas del sobrante de 1,673.753*95, que resultó en la liquida­
ción del presupuesto anterioic 

V̂ otó en contra el Sr. .Aceña,
.A petición del Sr, Aceña, quedó sobre la mesa el acuer­

do del Exemo, Ayuntamiento, fecha 18 de agosto última.
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disponiendo se comprometan los ingresos que proporcione 
el presupuesto extraordinario aprobado en el raes de enero 
i'iltimo, durante tres anualidades sucesivas por ¡a cuantía 
de L030.422‘23 pesetas, para !a reorganización del servi- 
cío de Limpiezas y compra de material.

Acto'seguido y de coníormidad con lo establecido por 
el articulo 162 de la.vigente ley, ocupó la Presidencia el 
Vocal Sr. Aceña, previamente designado por la Junta, 
dñndose cuenta del dictamen emitido, con fecha 9de agos­
to último, por la Comisión nombrada por la Junta pai'a el 
examen de las cuentas rendidas por la Tesorería de Villa

con relación a! presupuesto especial ;del Ensanche corres­
pondiente a! ejercicio económico de 1920-21 y en el que pro­
pone se sancione el acuerdo aprobatorio de las- mismas 
adoptado por el Excmo, Ayuntamiento en 3l de marzo ,del 
presente año, y que se las dé el curso que deteniiiuan los 
artículos 165 y 167 de la vigente ley Municipal. •;

, Y  previa hi oportuna pregunta de la Presidencia, la 
la Junta ac ordó aprabar el dictamen.

Ocupada nuevamente la Pi esidencia por el Sr. Alcalde 
y no habiendo más asuntos de que'tratar, se levantó la se­
sión a la.s once y veinticinco minutos, .

C O M IS IO N ES

Lía la  de asuntas pendientes de despacho de íns CV);;í/,s-ífj>/e<; en 26 dé agosto n ltiino.

A S U N T O S  PE N D IEN T E S  DE D ESPA C H O

FECHA 
en

iiue pasó al despacho 
3n Cnmisiî n>

COMÍSIUN- 'I ' —Hacienda.

Providencia gabeniativa estimando recurso de D, Francisco 
da Paula Qiiesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto
de la Alcaidía, en la liquidación de un crédito de S isas........

Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el
recargo satisfecho por una certificación.................................

Ampliación liasta 11.825 pesetas, de la partida que figura en 
el concepto 448 del presupuesto vigentej para indemnización
por desgaste de herramienta a los canteros...................,........

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D. Serafín A-Icán- 
tara, por haber quedado inútil para el servicio......................

Instancia de la agrupación [8 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y Ja implantación del im­
puesta de consumos para varias especies.................................

■ Expediente instruido para depurar responsabilidades por deteu-
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa..............

Instancia del Médico D, Bernardino Landete, solicitando abono 
de la asignación como encargado de la asistencia de los acogi­
dos en e) Asilo de Vallehermoso.........................................  ■ -

Expediente relativo a la formación del escalafón de Vigilancia
sanitaria.......................................  .........................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se mantenga ¡
la plaza de Arquitecto auxiliar del nuevo Matadero.................

instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la- 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de| 
la Alcaldía Presidencia, sea acumulable a efectos pasivos al:
sueldo que disfrutan.................................................................. I

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura..................................1...............................

Balance de la situación económica de los despachos regula­
dores............................................................................ .............

instancia de varios proveedores de los puestos reguladores, soli­
citando el abono de 116 656‘43 pesetas..^. , . . : ..................

Instancia de D, Victoriano F. Valsera, proveedor de los mismos 
puestos, solicitando el abono de 53.787'33 pesetas....................

Instancia de D. Eugenio 'lanco, proveedor de los mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7.500 pesetas, más los intereses le­
gales correspondientes..................... ................... ..................

Instancia del personal jornalero de! Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al del Matadero central...................

Cancelación del censo que grava el lavadero número 57 de la ribe­
ra del Manzanares, propiedad de doña María García Manfredi.

Expediente de la nueva Plaza de Toros . ......................................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza-

2 mayo 1920. 

20 agosto 1021.

10 septiembre. 

25 septiembre,

8 octubre.

12 noviembré.

31 enero 1022.. 

4 febrero.

27 febrero.

11 marzo.

8 marzo.

24 febrero,

16 marzo.

18 marzo.

15 marzo,

6 ihayo.

7 mayo. 
6 mayo.

TliAMITE
HconidcH) ju)r CuiitiHÍfSii

Sr. Alvarez Ariíitiz, 

Sr. Serrano Jover.

Sr, Serrano Jover. 

Sr. Euirnonte.

Sres. García Cortés 
y Serrano Jover,

Sr, Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Noguera.

Sr, García Cortés.

Sr, Camacho,

Sr. Díaz Agero.

■ . Sres. García Cortés,
I  Saborit y Serrano Jover.

Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover.

Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover.

Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover,

Sres, García Cortés 
y Martínez Reus.

FECHA

ti til luCsmo,

I

Sr. Serrano Jover. 
Sres. López Baeza, ' 

Saborit y Serrano Jover.:

6 mayo 1920. 

25 agosto 1921,

15 septiembre. 

29 septiembre

13 octiibr'’ ,

17 iiovieinhre.

11 febrero 1922, 

11 febrero.

9 marzo.

6 abril.

6 abrí).

6 abril.

6 abril, , .

6 abril.

8 abril, .■

1) mayo,

) 1 mayo.

11 mayo,

un. míen- Madrid
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ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma.....................................................................................

ComtiniCacióit de la Contaduría, interesando que las pensiones de 
retiro acordadas y que se acuerden, se satisfagan en concepto
de reintegrabies del capítulo de Imprevistos............................

Expediente de convenio con las Sacramentales........................ .

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­
cia de jamones sin sello y depósito de los mismos, sin licencia
de apertura...............................................................................

Instancia de D'. Alvaro Cliaveró, solicitando el reingreso como
escribiente de Inspecciones sanitarias...................................

Instancia de D. Manuel Piuto, solicitando gratificación por horas 
extraordinarias en sn trabajo de copista.................................

instancia de la viuda del ex Concejal, U. Julio Pérez Guerra, so- 
Ikitaiido iitia pensión para estudio de una hija de la solicitante. 

Crédito de 8,560 pesetas, adeudadas a D. Benigno Bueno, por ser­
vicio de ínulas prestado al Laboratorio municipal en 1918.......

Proposiclóh dei Sr. Cordero, para que se abran al público los vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y lefia existente en los 
mismos...................................... .............................. .............

Proposición de varios señores Concejales para la adquisición de 
la obra del Sr. Espinós, titulada El Cielo y Madrid se casan. ..

Proposición de varios señores Concejales para que se destinen 
3 000 pesetas para contribuir a la erección de nn monumento en
Monte Arruit..............................................................................

Expediente relativo a la tarifación de licencia para venta de co­
mestibles-en el número IS de la calle de la Montera.................

instancia de los encargados de calas, solicitando la formación de 
un escalafón..................... .........................................................

COMISIÓN 3/ — Poiiciíi urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar nn guiñol
eti el embarcadero del R etiro ..................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación
de huevos en las cámaras frigoríficas............................j ____

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia'para establecer 50 automóviles ai servicio 
público.....................................................................................

Expediente relativo al proyecto de anipliacitín y reforma del
Mercado de !a Cebada..............................................................

Proposición del Sr. 'Tatoy Amat, proponiendoqueden exceptua­
dos de reversión y subasta a loa cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne.........................................

Proposición ílef Excmo, Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las Imy exiatentes........... ..........................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos....... ................................................................................

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de incendios y otros particula­
res del servicio...................................... ... .............................

luatancia d ed i, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve ¡amones intervenidos..........................................

Proposición de la niinoria socialista relativa a la municiphüza-
ciófi del pan......  ........... ..........................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
del interior..................... .........■............. ..................................

instancia de los Sres, Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de miideras establecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores. . ..................... ...........

Iiistaiicias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de ¡amones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D, Erancisco Reguera y D. Honorio Santiago, 
para casquería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente............................; ......................................................

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 déla calle de Palos de Mogner y 25 de la Ronda de Ato 
cha, respectivamente..................................................................

FECHA
en

que puso hI despacho 
de la Comisidn.

5 mayo 1922.

3 junio. 
28 mayo.

'27 mayó. 

16 mayo, 

20 jimio.

13 julio. 

13 julio.

14 julio, 

2 agosto. 

29 julio.

6 mayo 1919. 

17 junio.

14 mayo.

25 mayo,

25 mayo.

20 julio,

13 diciembre.

1 febrero 1921.

15 febrero.

19 abril.

3 mayo.

TRAMITE

acordado porla ComiBiún.

Sres. Garda Cortés, 
Regúlez y Martínez Rens.

■ Sr. Serrano Jover. 
Sres. García Cortés 

y Sánchez Bayíon.

Sr. López Baeza.

Sr, Serrano. Jover.

Sres. Saborit y Martínez 
Reus.

Sr. Martínez Reus.

Sr. López Baeza.

Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus,

Sres. García Cortés, Díaz 
Ageroy López Baeza.

Sres. Saborit y Regúlez, 

Sr. Colom.

Sres.Serrano Jover, Mar­
tínez Reus y Noguera.

; Sr. G. Cernuda 

Sr. G, Cernuda.

Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román.

Sr. Baeza.

Sr. Cordero.

Sres. Fraile y Plaza.

Sres. Encisoy Plaza. 

Sr. Cordero. :

Sr, Maura.

Sr. Baeza.

Sres. Cordero y Enciso. 

Sres. Noguera y Maura,

Sres Cordero y Martin. 

Sr. Baeza.

Sres, Cordero 
y Martín Rodríguez.

FECHA 

e 1 mi s 111 Q .

18 mayo 1922. '

8 ¡unió.

8 junio. ■

8 junio.

' 22 junio,

22 junio.

13 julio.

13 julio. \

6 mayo¡919 

17 junio.

.8 abril 1920. 

9 abril.

'- ■ ! I mayo,

29 mayo

1 29 mayo, if

20 julio.

15 diciembre.; 

8 febrero 1921,

■ 22 febrero. . 

27 abril.

■ 11 mayo. '

1
I

13 julio. ■ ■ ■ 'Á

■ 4
7 julio,
. • . , f ' i •; <

14 julios '
' 3

9 agosto. ' ■ ■ ■.

9 agosto. ■ *
‘■■'ít

■tE

á

Ayuntamiento de Madrid
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FECHA
en

que pHsó a! despactm 
de )h Cumisiói).

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo qne se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid,a establecer estación 
de esperaeti la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos piiblicos................................................... . ■ ■

Expediente relativo a ios acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes....................... .................................

Instancia de D. Domingo Hormaecbe, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de mi electromotor de 7 HP,
en e! número 2 de la calle de Garcilaso....... .............................

Proposición del Sr, López Baeza, para Irasiadar los cajones de la
planta alta del Mercado de la Cebada.............. ...................

instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de !a Socie­
dad La Lsptironza...................................................  ................

Instancia de D. Luis Ricart, pidiendo licencia para la venta de 
materiales de construcción al por menor, en el número 5 de la
Ronda de Atocha................................................ ........................

Pliego de condiciones formulado por el Sr. Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid.............................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Di-
reccióa .....................................................................................

Instancia de D, Cayetano del Castillo y otros vecinos de la Costa­
nilla de San Pedro, contra la droguería establecida en el núme­
ro 6 de la citada calle.......................................................... ••

Oficio de! Arquitecto Director délas obras dei Nuevo Matadero, 
pidiendo que no se suprima la plaza de Arquitecto auxiliar de
dichas obras............................  ...............................................

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados.................................................  ..............................

Expediente sobre provisión de vacantes de chattffeurs en el
ramo de Incendios............................................... ; .......... ; ........

Proposición de varios señores Concejales, sobre instalación de 
un mercado de pájaros y flores.................................................

Decreto de! Exemo. Sr. Alcalde, relativo a la reforma de las Or­
denanzas en lo que se refiere a andamies.

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan. ..

Instancia de D. Francisco Más, pidiendo licencia para convertir 
en kiosco e! puesto de refrescos instalado en la calle de Lu-
chana, esquina a la de Trafaigar...............................................

Proposición presentada al concurso abierto para adquirir manga- 
je para e! servicio contra incendios.

Expediente relativo a la revisión de) personal del Cuerpo de 
Bomberos.............................................................................

Instancia de D. José Díaz, pidiendo licencia para depósito de car­
bón en el solar número 3 de la calle de la Verónica.................

Instancia de D. Francisco Chicharro, pidiendo licencia para esta­
blecer un tupi, en el número 2 de la calle dei Noviciado. . . . . . .

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, 
en el número 66 de la calle de Fernández de la Hoz, y de don 
Francisco Pasarán, en el número 23 de la calle del General 
Zavala.........  ......................................................................

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la caüe de la Arganzuela...................

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas.......................................... .............................- ■

Moción de la Alcaidía sobre la venta del pan,.

Instancia de D. Carlos Egocbaga, pidiendo licencia para merce' 
. ría en el número 34 del paseo de San Vicente.......................

CO M ISIO N  4 .'— Eomert/o.

Proposidóií para la construcción de un mercado en el distrito 
del Hospital.......................................... ..................  ...........

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto............................. ................................

THAMITE

acordado por la Coatiaióii.

28 ¡linio 1921. Sr. Cordero,

8 noviembre. Sres. Fraile, BaezayPlaza

22 noviembre, 

17 enero 1922.

31 enero.

7 febrero.

30 mayo. 

20 junio. 

27 junio. 

27 junio.

11 julio.

18 julio.

18 julio.

18 julio.

26 julio.

1 agosto,

; agosío,

1 agosto. 

8 agosto.

S agosto. 

22 agosto,

22 agosto.

3 febrero 1917.

24 marzo.

Sres. Cordero y Martín. 

Sr. Noguera,

Sres, Rodríguez y Nicoli.

Sr. Nicoli.

Sr. Martín.

Sr. Martín.

Sres. Noguera y Marcos,

Sr. García Cortés.

Sres. Silva y Ortjz.

Sres. Maura y de Miguel.

Srés. Conde de Vüana 
y Marcos.

Sres - Rodríguez, Inclán y 
Arquitecto Decano.

Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero,

Sres. Ortiz y Silva.

Sres. Inclán, Fernández, 
Arquitecto Director y 
Perito de la Cámara de 

Industrias.

Sres. Cordero, Marcos 
y Ortiz.

Sr. Silva.

. Sr. Baeza.

Sr. García Cortés.

Sr. Martin.

Sres. García Cortés, 
Palomero y N o^era. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.

Sr. Noguera.

Sres, M. Arias, Leyiin 
y Corona.

Sr. A lvarez.

FECHA 

del mismo.

2 jalio 1921.

8 noviembre.

' 26 noviembre. 

17 enero 1922.

3 febrero,

11 febrero

. 11 marzo ,

1 mayo.

23 mayo

5 junio,

26 junio 

3 julio.

3 julio.

17 julio.

22 julio.

22 julio.

22 julio.

31 julio.

7 agosto.

7 agosto.

7 agosto.

14 agosto.

14 agosto. 

28 agosto. 

2S agosto.

8 febrero 1917. 

12abril.

Ayuntamiento de Madrid
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A SU N T O S  P E N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

Licencia cíe alquilar inia casa en la calle de Atiloiiio López, Ex­
trarradio.....................................................................................

Solicitad de la Sociecla.d de industrias Eléctricas, pidiendo ína-
talar almtibrado eti varias calles.....................................

Proposición interesando se determinen las factiltades det seflor
Conceial inspector de Fontanería..................................... .....

Proposición interesando conocer ios trabajos realizados para e!
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada.............................. ...........................................................

Alineaciones y rasatites de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid........................................................................................

Adquisición de 70 liectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes,......................................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído............................... .........................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación de!
Real decreto sobre alquileres....................................................

Expediente de canje de 15,000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo..............................................................................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales. ..........................................................................................

Base del presupuesto para el arrendamiento del servicio de eva­
cuatorios públicos.............................................. ........................

Base de! presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra.............................................................................

Proposición para la instalación de tin evacuatorio subterráneo en 
la glorieta de Bilbao........................... ......... ...........................

Moción sobre el reglamento de fosas sépticas en las .fincas.......
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921........................................................................................

Provisión de una piazá de Capataz de la Brigada Obrera.... 
Instaacia del personal de la Brigada Obrera, para que las vacan­

tes de Capataz se cubran por riguroso escalafón.....................
Proposición para sustituir el kiosco de la plaza del Carmen por 

evacuatorio subterráneo.............................................................

Construcción de un edificio en la calle de Pi y Margall y obras
en el número 25 de la del Desengaúo........................ ...............

Construcción de un muro de contención en el paseo de los Pinos.
Lápida a D. Benito Pérez Galdós........................................  . . . .
Expediente sobre dotación de agua a las calles del distrito del 

Hospital......................................................................................

Expediente sobre indemnización a los canteros de las obras déla
puerta de Felipe IV y gratificación a los albafiiles y peones___

Expediente sobre incautación de los kioscos Labat.....................
Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajitieros.............

COMISIÓN i^.'—Ensaticbe.

Petición de licencia para instalar un aparato medidor de gasolina
en el interior del garage numero 17 de la calle de Fortuny----

Expediente en solicitud de instalación del servicio de aceras de­
lante de !a finca número 38 de la calle de Goya.......................

Expediente sobre concesión de licencia para construcción de una
casa en el número 7 de la calle de Cáceres...............................

Expediente sobre concesión de licencia para ejecutar varias obras
de reforma en ei tiotel número 5 de la calle de Montesa...........

Expediente en solicitud de licencia para aumentar un piso en la
casa número 23 triplicado de la Ronda de Atocha.....................

Expediente en solicitud de licencia para ejecutar varias obras en
. la casa número 5 de la calle de Cáceres..........................  .. ■.

F.xpediente en solicitud de licencia para construir unos coberti­
zos dedicados a guardar lierramíentas en el solar número 15 de
la calle de Zurbaráii..................................................................

Proposición de varios señores Concejales, en solicitud de que se 
proceda al tapado de la alcantarilla que pasa al final del paseo
de los Pontones.........................................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se instalen 
aceras de cemento o de otro tnaterial adecuado en loa paseos 
laterales de! trozo de la calle de Fuencarral, comprendido entre 
las glorietas de Bilbao y Quevedo

FECHA
en TRÁMITE

que pesó al despacho 
de ] n Cümisión.

acordado por la Cmiiisirtu.

10 agosto 1917. Sr. A lvarez.

1 mayo 1918. Sr. Arribas.

18 junio 1920. Sr, Tato.

31 julio. Sr. López Baeza.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile,

19 enero 1921. Sr. Nicoli, '

3 junio. Sres. Baeza y Nicoli.

29 julio. Sres, Fraile y Nicoli. .

13 junio. Sres. Nicoli y Ruimoate.

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva 
y Martín.

3 mayo. Sres. Nicoli, Inclán 
y Rodríguez.

3 mayo. Sres, García Cortés, 
Navarro y Silva,

3 mayo. Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés.

20 mayo. ' 

31 mayo.

Sres, Navarro, García 
Cortés y Silva.

Sr, Sáinz de los Terreros.

6 junio.

7 junio.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e Inclán. 

Sres. Martín y Alvarez,

7 junio. Sres,^Martín y Alvarez.

9 junio. Sres. García Cortés, 
Navarro y Silva.

7 julio.
13 julio.
14 julio.

Sr. Sáinz de los Terreros. 
Sr. Muro.
Sr. Silva.

7 agosto. Sres. Silva,Flores ySáinz 
de los Terreros.

7 agosto. 
7 agosto. 
16 agosto.

Sr. García Cortés.
Sr. Silva y García Cortés. 

Sr, Cordero y Silva.

26 julio. Sobre la mesa.

19 julio. Sobre la mesa.

19 agosto. Nueva entrada.

18 agosto.. Nueva entrada.

12 agosto. ‘ Nueva entrada.

16 agosto. Nueva entrada.

16Í agosto. Nueva entrada,

18 agosto. Nueva entrada.

l' 22 agosto. Nueva entrada.

FECHA 
de! niís 111 o.

1̂

23agosto 1917.
ll

.'.''ÍllH

14 mayo 1911. ’>̂ 11

23 junio 1920,

11 agosto. . .

1 diciembre. i
19 enero 1921

15 junio.

3 agosto. II
7 septiembre. 4I
19 abril 1922. '

ií
3 mayo.

U T

3 mayo.

3 mayo.

31 mayo.
7 junio.

' i'

14 junio.
■ f!íl

ii'
14 junio.

14 junio.

21 junio.

12 julio. 
19 julio.
19 julio.

'Ít

7 agosto. I
7 agosto. i7 agosto.
16 agosto.

■’ 1
Et
'■'1

3 agosto.

?

27 julio.
í 
■ r

■4

ll!

n iento de Madrid
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SECRETARIA

M O V I M I E N T O  DE  P E R S O N A L

Relación notninal de ias bajas ucimidas en el oeraonal, durante los días o el 4 ai 10 de septiembre de 1922. con arreglo a lo 
dts'mesto en las Bases ¡2 del Interior y 5,® del Ensanche de los respectiüos presupuestos.

s  A  ¿r ^  s

RAMO

Imprenta.

CARGO

Cajista...................... .................................  Joaquín Miguel García.

NOMBRE Y APELUDOS

S U B A S T A S

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

d (a
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Sepbre. 14
SUBASTAS

Simiítiistro de varios efectos para los
talleres de cajas y máquinas de la 
Imprenta municipal, hasta 31 de
marzo de 1924.—Importe anual -. . . 5.000

19 Servicio de aprovechamiento de pieles
y despojos de las caballerías que se 
sacrifican para la alimentación de 
las fieras del Parque Zoológico, du­
rante dos años, — Precio, tipo anual 
calculado........................................ 10.000

21 Explanación de la calle de Rafael 
Calvo, entre las de Zurbano y Fer­
nández de la Hoz.—Importe del pre­
supuesto......................................... 22,512

28 Adquisición de alpargatas blancas y
'“i. negras con destino a los acogidos en

los Colegios de Nuestra Señora de 
' fe,Paloma y Escuela-albergue de ni- 

no^bandonados, en el año 1922-23. 
Im pide calculaíjo del suministro.. 16.Q00

29 Adqtiisica^ de suela, calaíta y vaque­
tilla, pat^.el calzado de los acogidos 
en los Coleaos de Nuestra Señora 
de la Paloma y'JEsciieja-albergue de 
niños abandonadiís en el año 1922-23. 
Importe caículado\^del suministro . 14.750

23
CONCUASO

Concurso para contratar la instalación
de un sistema de calefacción central 
en el edificio de las Escuelas Agui­
rre, situado en la calle( de Alcalá — 
Las proposiciones se\preseptarán 
dentro del plazo de treinta días há-
hiles, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficial, en el Negociado \de Su­
bastas, de diez de la mañana a dos 
de la tarde.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesióíj. de 18 de 
agosto tíltimo, anunciar subasta pública para contratar'\Ia adqui­
sición de 1.000 kilogramos de suela, ñOQ de suela de centro y 200 
kilogramos de calaíta, con destino al primer departamefJjo de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma; 300 líilogrhmos 
de suela y 100 de vaquetilla para la Escuela-albergue, en el 
año 1922-23, con estricta sujeción a los pliegos de condidortes 
redactados al efecto, y a los precios tipos de 5‘50 pesetas el ki­
logramo de suela, 8 pesetas e! de suela de centro, 12 pesetas eí 
de vaquetilla y 12 pesetas el de Calcuta.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos, últimost casos., b.itstatiteadQ

por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianiía provisional, la cantidad de 737'50 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Te­
sorería municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos corréspondientes ai arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 1.475 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 29 de septiembre de 1922, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza déla Villa, 4, bajo la 
presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades del artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para ¡a misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines consti­
tuida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos y en la forma que de­
termina la condición 8,“ de las facultativas,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 7 de septiembre de 1922.—P, A. de| Sr. Secretario, él 

Oficial Mayor, D iego  A y l l ó n .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado det Estado de la clase 8.®, y at 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para 
optar a la subasta de stiminisíro de sueta, calcula y vaqueltlia para ios 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-atbersue.)

D....... , que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el suministro de suela, cal­
cuta y vaquetilla con destino ai primer departamento de los Co­
legios de Nuestra Señora de !a Paloma y Escuela-albergue de 
niños abandonados, anunciada en el Boletín oficial de la provincia 
del día... de,.., conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición .en esta forma; el precio tipo o con 
baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo,

(Fecha y firma del proponente-)

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 18 de 
agosto último, anunciar subasta pública para contratar 3,000pares 
de alpargatas blancas y 500 negras con destino al primer departa­
mento de Ips Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 2.000 pa­
res. blancas para el segundo departamento y 2.500 para (a Escuela-
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albergue de niflos abandonados de Alcalá de Henares, en el pre­
cio tipo de 2 pesetas cada par.

Los lidtadores, que podrán presentarse porsi o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 800 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los.sellos 
correspondientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de l.fiOO pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 28 de septiembre de 1922, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, y 
con las formalidades dei articulo 17 de la Instrucción de ‘24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien Imsta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en !a obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos’ y en la forma que 
determina la condición 8.“ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 dé la Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de septiembre de 1922.—P, A, del Sr. Secretario, el 

-Oficia) Mayor, D iego  Aylló n '.

Modelo de proposición

Xqiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para opiar 
a ia subasta de suministro de alpargatas a los Colegios de Nuestra Se­
ñora de ia Paloma y Escuela-albergue.i

D........ que v iv e ....., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar el suministro de alpar­
gatas blancas y negras con destino a los acogidos en el primero 
y segundo departamento de ios Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma y en la Escuela-albergue de niños abandonados anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia del día ....• d e ..... con­
forme en un todo con ¡as mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: el precio tipo o con la baja de—tanto 
por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma de!proponente.)

C E M E N T E R I O S  _

4utorÍBQclones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 20 al 26 de agosto de 1922.

AUTORIZACIONES

V*P3í_
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K
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H 
^ o 
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f  9

IMPORTE 

Pesetas>

De 33 pesetas................ 2 1 2 1 6 198
De 44 ídem ................... 3 » 1 » 4 176
De 50 ídem .................... ■ 1 11 Tí 2 100
De 110 Idem ................... 1Ù » I » 1 lio
De 165 ídem .................... » •ñ » »

T o t a l e s .............. 0 2 4 1 13 584

C O N C U R S O
Aproximándose la época del sacrificio de reses de cerda en 

los Mataderos municipales para la temporada de 1922-23, tenien­
do en cuenta las aplicaciones que para usos industriales tiene el 
pelo, pezuña, carbonilla, sangre no aprovechable y demás des­
perdicios de las reses porcinas, y atendido a qne aun hallándose 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 22 de febrero próximo 
pasado, el sistema de municipalización parcial para el régimen 
del nuevo Matadero, figurando entre otros ingresos el de la venta 
del pelo y pezuñas de dicho ganado, aun no se hallan implantados 
los servicios para el funcionamiento del indicado régimen, el ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 5 del actual, 
ha tenido a bien disponer qne ínterin esto se realiza, se saque a 
concurso el aprovechamiento de los expresados residuos, conce­
diéndose provisionalmente su adjudicación sin derecho por parte 
del rematante a indemnización ni reclamación alguna, al estable­
cer la modificación acordada; abriéndose un plazo de ocho días 
para la presentación de solicitudes qne finalizará el 14 del corrien­
te mes.

El adjudicatario contraerá las síguentes obligaciones:
Primera. Presentar en la Administración principal de Matade­

ros antes del cuarto día en que se adjudique este concurso, la 
carta de pago que le acredite haber ingresado en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría municipal, el importe total de la canti­
dad por la que se adjudique el mencionado aprovechamiento. 

Segunda. Tener carro destinado a extraer diariamente de los 
indicados Mataderos las basuras y desperdicios, a la hora que se 
le designe por el Sr. Administrador.

El incumplimiento de estas disposiciones o cualquier falta que 
dicha Administración notase, y no sea corregida por el adjudica­
tario, será causa suficiente para la caducidad de la concesión, 
sin derecho a reclamación ni reintegro de ninguna clase.

Las proposiciones las presentarán los interesados dentro del 
término fijado, por medio de pliegos cerrados, en el Registro 
general de este Excmo, Ayuntamiento, de once a una de la tarde, 
cualquiera de los días hábiles hasta la terminación del plazo, de­
biendo estar extendidas en papel de la dase undécima y llevar 
adherido un sello municipal de 0'25 pesetas.

Madrid, 7 de septiembre de 1922.—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, D iego  A y l l ó n ,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Segoelado 3.* (Polieia urbana).

D, Mariano López, Arríela, 15, lechería.
D. José R, Estrada, Echegaray, 4, restaurante.
D. Eugenio Rey, Atocha, 96, bisutería,
D. Gabriel Izquierdo, Bravo Murillo, 35, zapatería,
D. Vicente Ferrer, Bravo Murillo, 13, droguería,
D. George Fiiltón, Arapiles, 2 y 4, venta de automóviles.
D. Rogelio Recio, plaza de Manuel Becerra, 3, lechería.
D. Manuel Sáinz, Genera! Alvarez de Castro, 9, ultramarinos. 
D. Félix Santos, Divino Pastor, 18, fábrica de rejilla metálica. 
D. Víctor Barra, Santa Engracia, 147, alquiler de bicicletas. 
D, José Rojo, Bravo Murillo, 183, ultramarinos.
D. Aurelio Sáez, Fuencarral, 131, ropa blanca,
D, Gumersindo García, Doña Bárbara de Braganza, 10, ofi­

cinas de maquinaria.
D. Inocente Hernández, San Andrés, 31, libros usados.
D. Próculo Díaz, Colegiata, 11, Colegio.
D, Manuel Cuesta, Manuel Silveia, 18, instalador electricista. 
D, Ernesto EcUardt, Factor, 5, comisionista.
D. Rogelio Garcia, Aceiteros, 4, restaurante.

Por el Negociado 4.° (Obras.)

Construcción: Alejandro González, 2; Concepción Arenal. 14; 
San Germán, 2, 3 y 4, y Doña Blanca, 17.
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Ampliación: Hipódromo, 2, y Doóa Berenfíiiela, 6.
Alquilar; Dulcinea, Bravo MurÜIo, 123; Azcona, II , y Ba- 

lenchaaa, 3,

Por la Secelón de Obras de Construoclón en 

el Ensitnfthe, desde el 1 a.l 7 de septiembre.

Obras de ampliacióti; Paseo de las Acacias, 8 duplicado, Lope 
de Rueda, 6, y paseo del General Martínez Campos, 9 y 33.

Construcción de fincas: General Alvarez de Castro, 14 provi­
sional; Bretón de los Herreros, 8; Viríato, !); Canarias, 1C, y 
paseo de Fíonda «Metropolitano»,

Construcción de narros de cerramiento: Ataúlfo, 30; Ayala, 9, 
y Pedro Unanne, 15.

Alquilar: María de Molina, 3; Delicias, 23 provisional; Santa 
Engracia, 134, y Genera! Alvarez de Castro, 14,

Construcción de cobertizo; Ríos Rosas, mahzana 129,
Construcción de bóteles; Parque urbanizado, manzana B y B 

duplicado y J-
Cortar dos árboles; Ziirbano y Fernando el Santo.
Construcción de casilla para guarda: General Pardiñas, 30.
Revocos: Lista, 7; Ayala, 34 y 144; Bravo Murillo, 73, y Jorge 

Juan.
Obras de reparación: Zurbano, 9; Goya, 41; Ronda de Atocha, 

número 17; O'Doimell, 7, y Claudio Coello, 78.
Vallado,de solares: Ponzano, 43; General Pardiñas, 30; Co­

mercio, 3, y Avenida de Menéndez Pelayo, 73.
Obras de saneamiento: Hermosilla, 59.
Obras de reforma: O'Donnell, 7; Goya, 15, y Caridad, ¡9.
Instalación de una clúnienea; Paseo de Rosales, 52 y 54,
Paso de carros: San Bernardo, 116; Granada y Abtao; Padi­

lla, 6, y Alberto Aguilera, 60. ,

Por la Dlpeeclón de Fontanería Algantarlllas,

Acometer a la alcantarilla general, 1. .
idem a la fd. particular, 1.
Construir alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 7.
Total, 10.

B I B L I O T E CA M U N i C I P A L

Estado del número de Lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de agosto.

M A T E R I A S

Artes e industrias................
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales., 
Ciencias morales y políticas.
Historia..............................
Literatura.............................
Revistas y periódicos..........

TOTAL...

Número.
de

lectores.

804

Je han recibido los libros que ha continuación se expresan:

De D. Ricardo Fuente:
L ’Aleaiidre, ou les amours du Roy Henry le Grand.
Núñez (Hernán).—Refranes o Proverbios en romance qne nue­

vamente colligió y glossò el comendador...—Salamanca, 1555.
Catálogo paremiüiógico de Melchor García Moreno.—Ma­

drid, 1918. ■
Facefie, Motti & Bvrle, di diversi Signori et personé prívate. 

Raccolte par M. Ludovico Domenichí,-Venetia, 1581. ■
Colección de pensamientos, máximas, proverbios,, etc.-neco^ 

pilada por Joaquín Molina y Rico.—Segovia, s. a.
Chateaubriand, (F. A. de).—Los Mártires o El Triunfo de la

Religión Cristiana que escribió en francés .. Traducción al caste­
llano. D. L, Q. P .—Madrid, 1834.—2 vols.

Ruiz .Aguilera (Ventura),— Proverbios ejemplares. Primera 
serie. —Madrid, 1864.

Carnegie (Andrés).—La democracia triunfante o sea la mar­
cha de la República en cincuenta años—Buenos Aires, 1888.

Varios eloqventes libros recogidos en uno.—Escribiéronlos 
diferentes autores y los intitularon: Retrato politico del señor 
Rey D. Alfonso el Vili etc.—Valencia, s. a.

Alvarez (Basilio).—Desde mi campo. El libro del periodista. 
Madrid, 1912.

Laboulaye (Edouard),-Paris en América. Versión castellana 
por Antonio Angulo Heredia.—Madrid, 1865.

Who Wrote That. Foreing authors.—A Dictionary of qusta- 
tions of literary origin in common use, etc.—London, s. a.

Leynadier (Camille).—Les gitanos. Avec une preface par Juan 
Floran.—Paris, 1835. .

Commines (Philippe de). -  Les Mémoires de Messire,—Rouen 
1610.

Pellicer (Juan Antonio),—Carta histórico-apologética que en 
defensa del Marqués de Mondéjar examina de nueva, La apari­
ción de San [sidro en la batalla de las Navas de Tolosa.-Madrid 
1793. '

Acosta (josé),—Historia Natura! y Moral de las Indias, escri­
tas por... Publicadas en Sevilla en 1590 y allora reimpresa de la 
primera edición.—Madrid, 1894.—2 vols.

Hugo (Víctor).—Mélanges,-Claude Gueux.—Le derider jour 
d’un condamné.-Fragment surla peine de mort.—Bruxelles, 1837.

Pellicer (Juan Antonio).—Disertación h ¡stòrico-ge ográfica so­
bre el origen, nombre y población de Madrid.—Madrid, 1803,

Apophegmes oii Recréation de la Jeunesse contenant pins de 
600... recontres parsemés de sentences Wittemberg, 16CXÌ.

Estrani (J o sé ).-Colección escogida de Pacotillas, publicadas 
en la Fbz Afo/ifonesc.—Santander, 1901.

Haiiiütón (Anthony).—Histoire amourense de la Cour d’Angle­
terre (memoireu du Chevalier de Graimnont) par...—Paris, 1885.

Fernández de Velasco y Pimentel (Bernardino).-Deleyte de 
!a discreción... con muchos avisos de diristiano, y político desen­
gaño, que los recogió El Excmo. Sr. D...—Madrid, 1743.

Erasmo (Desiderio),—Stvititiae Lavs. Dedamatio Figvris Hol- 
benianis adornata,—Basilae, 1676.

■ Harris (Jacques).—Historia literaria de la Edad Media.—Tra- 
dudda al castellano y aumentada con notas por D. Manuel Antonio, 
del Campo y Rivas.—Madrid, 1791.

Officinae Ioannis Ravisii textoris epitome.—Lvgdini, 1593,— 
2 tomos en 1 vol.

Essai sur les Régnés de Claude et de Nerón et sur les moeurs 
et les écrits de Séneque.- Londres, 1782.—2 vols,

Pedro de Jesús Maria.—Primera y segunda parte del Coloquio- 
espiritual de las monjas por el P. Fr,..—Sevilla, 1710.

Réponse aux questions d’un Provincia).— Rotterdam^ 1704.
Romanis (Humberto).—Doctrina de religiosos... compuesta por 

el maestro fray...—Salamanca, 1546..
Pelayo (Alvaro).—Dé Planctv, Episcopi Silvensis. Libri duo,. 

Veiietiis, 1560..
Comines (Philippe de).—Las Memorias de Felipe de Comines 

de los liecbos y empresas de Lvis Undécimo y  Carlos Octavo... 
Trarivcidas del francés por Jvan. Vitrian.—Amberes, 1643.

Conjurations des Espagnols contre la Republique de Venise en- 
î’aniiec MDCXVIH. —Londres, 1791.

Du Val (P .)—Les-acqvisitions de la France. Par la Paix, avec 
les cartes géographiques des lieux.-Paris, 1679. ,

Huarte de San Juan (Juan).—Examen de ingenios para las 
scoiicias.-Valencia, 1580, .

Carramolins (Juan Martin),—La Iglesia de España, económi­
camente considerada.—Madrid, 1850.-2 tom. en I vol.

James (George Payne RaiUford).—De L ’Orme by the author 
of «Rechelieu:: Darnley, etc.—Paris, 1837.

Histoire de la Détention du Cardinal De Rets, Archevesque 
de Paris, et sus suites.^Vincennes, 1755. ■

. I I I Madrid
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Recurso.—Último... de la Nacida Espaiioia para conservar su 
existencia política deducido de la historia de nuestras Regencias. 
Santiago, 1813.

Grenaille (Mr. de).—Les plaisirs des dames.—Paris, IddS.
Loaysa Giron (Garda de).~Collectio Conciliorviu Hispaniae 

diligencia.—Madriti, 1593.
Costa (Joaquín).—Derecho Consuetudinario y Economía po­

pular de España.—Barcelona, s. a.
Vilbedieu (Madame).-^Les galanteries grenadines. Premiere 

et seconde partie. -  Paris, 1673. '
Memoria histórica sobre la Junta General del Principado de 

Asturias.—Publicada de orden de la misma.—Oviedo, ÎS34.
Sandoval (Prudencio de).—Chronica del ínclito Emperador de 

España D. Alfonso VIL,, por F.—Madrid, 1600,
Lettre au R, P. Berthier sur le Matérialisme...—Geneve, s. a
Cebriân (Juan).—Constitvciones sinodales del Arçobispado de 

Zaragoza, hechas por el Excmo. Sr. D, Fray...—Zaragoza, 1S56.
Roseoe (William).—Vie de Laurent de Médicis sur nommé le 

Magnifique,—Paris, 1799.-2 vols.
Rojas y Caballero Infante (Francisco de Paula).—Tratado de 

electrodinámica industrial.-Madrid, 1896-1899,-2 vols.
Uhagón (Francisco Ri de).—La iglesia y los toros. .Antiguos 

documentos religioso-taurinos sacados a luz por Ü ...—Madrid, 
1888.

Ordenanza de la Junta de Gobierno y de la Suprema de Aple- 
ciones Je la Real Casa y Patrimonio.—Madrid, 1817.

Juicio impacial sobre las letras en forma de breve, que ha 
publicado la Curia Romana en que se intentan derogar ciertos 
edictos del Infante Duque de Parma y disputarle la soberanía 
temporal con este pretexto.—Madrid, 1769.

Theatro Moral de la vida humana en cien emblemas; con el 
Enehirididn de Epicteto y la Tabla de Cebes, pliiiosofo platónico, 
Amberes, 1701.

Machiavelli (Nicolo).—11 Principe di... La vita di Castrvedo 
Castrazani da Lvcca...—S, I., 1550.

Canga Arguelles (José),—Diccionario de hacienda con apli­
cación a España por D... Segunda edición.— Madrid, 1833.— 
2 vols. .

Fertianlt (F .)—Les amoureu dnx libre,—Paris, 1876.
Russell (Williams).—The history of modern Europe.—Lon­

don, 1542.-4 vols, .
De D, Manuel Machado:
Manuel Machado. Obras completas.—Madrid, 1922.
De varios particulares:
Trabajos póstumos de Ramón de Torre-lsunza. Reunidos por 

sil hermano D. Pedro.—Cabra, 1922.
Por adquisición:
Enciclopedia Universal ilustrada. Tomo 46,—Barcelona, 1922,
Enciclopedia Heráldica y Genealógica. Hispano-Ainericana por 

Alberto y Arturo García Carrafa, Tomó VIH.—Madrid, 1922.
Diccionario de la Administración, Apéndice del año 1921.— 

Madrid, 1921.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

ij / la ífos o eriftca d os  pot cuenta  del presupuesta  de 1922-23

I N G R E S O S

C A P f 'I* U L ü S

1 OTAL

I —Contribiicioiies y recargos................................
2. ®—Venta de terrenos... ..............................
3. °—Subvención del Ayutitaniieiito...............
4. ®—Resultas..................................................
5. ® -Imprevistos y eventuales......................................
6. ® “ líeiiiteg’r o s .............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas......

Total de ingresos fotmalizados

INOliESÜS FORMALIZADOS

de crédito«  ̂
p r e s II p u e Et t o s « H»$ta el 2 de 

septiembre de 192S.
Del 3 al 10 de 

septiembre de 1923.
Total de ingresos 

basta el 10 de 
septiembre de 1929.

/■'ÉíJíÉf/Úi* Pesetas ■ Pesetas Pesetas.

8.845.195*56 3.656.045*83 'íf 3.656.045*83
279.861*01 ‘27.288*28 í> 27.288'28

1.000 'h I»
1.937.699*56 2.009.815*01 ' -í 2,009.815*01

'Ü 14.244*48 • 14.244*48
59.189*20 19.767*49 988'34 20.755*83

11,1*22.945*33 5.727.161*09 988*34 5.728.149*43
96 420.790*18 2.,593'.58 423.383*76

11.123.041*33 6.147.951*27 3.581*92 6,151.533*19

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. °—Gastos del Ayiintainiento....................
2. "—Policía de seguridad.............................
3. ®—Policía urbana.....................................
4. “—Obras piíblicas.....................................
5. ° —Cargas..................................................
6. "—Imprevistos.......................................... .

Pagos por devoluciones de ingresos......................

Total de pagos formalizados.

TOTAL 
de créditus

846,790 
278 81)‘5U 
307.193'16 

6.453.043'10 
).722.215'92 

43.721 ‘67

9.651,775‘35
»

Hasta el 2 de 
sentienibre de 1923, _ 1

Pesetas,

FAU O S EJECUTADOS

366,533‘4S 
119.689 
71,261*94 

2 871.474*94 
434.952*34 

1.800

9.651,775‘35

3.865.711*70
»

3.865.711'70

Del 3 al 10 de 
septiembre de 1932

Pesetas.

247*32
13,029*20
»

13.276'52
»

13.276*52

Tiital de psans 
hasta el 10 de 

septiembre de 1iK9.

Pesetas.

366.533*48 
119.689 
71.509*26 

2.884.504*14 
434,95'2'34 

1.800

3.878.988*22

3.878.988*22

íe ;n í d



1166 BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

lii^resu» fijni)alí¿ados.
Idem devueltos..........
Idem líí|tiidos............

Pdfíos ejecutados.......
Idem reintegrados,. .. 
Idem líquidos........... ..

B A L A N C E

¡Existencia en Tesorería.

PESETAS

ó.728.I49'43
»
» .

3.878.988*22
423.38.3*76

■ ■

PESETAS

o.728.Í49'43

,3.455.604*46

2 272,544*97

I N T  .E R I O  R

/« ¡ i le s o s  u .uci^os oerificaLios not enema del piesnpuesio de íf)S2~23.

IN G líE S O S

' *
» . INUHEStJS POEMA LIZ ADOS

C A P Í T U L O S
.

C R È Ì )  l T  OS
presiiptietítDSi 

.- f'eaeiítis.

Hnstfl el 2 de 
septiembre de

í^eSíEfus,

Del 3 al S de 
septiembre de 192S.

Pesetas.

l’ iital de iiieresos 
hasta.el 9-de 

septiembre de iBüí

P ese ta s .

1 .*’ —PfUpiOB............................................................  . , , , . n0 .2 !7 ‘69 
24.7002.*—Montes . ......................................................... 1.124*35

4.361.841*74
7.006*98
5.914*75

í n
íi\J

1 l'lzi'ÍK
■3.“ —Impuestos...................................................................... 12.012.559*50

34.004*97
iRR 1

' J « J iJi f

4.” —Beneficencia.. . .......................... ............................ ■ 7tY0^ 7 n77'o:t
5."—Instrucción pública.............. ' .................................. L  , 3,600

856*30
602,032*19

4.567.141*78
37.932.269*430

O.**— Corrección pública............................................. .
7.”— Extraordinarios........................................ 78.764*94 

4.656.478*49 
16.215 57770" 

7.520

78,764^94
8 . " - Resultas....................................................... . . . . .
9.°—líécursoa legales para cubrir el dé fie r i. . . ■"**"'677:^*66*- ■■■76.893,731*30 

7 520IO." ~ R ein tegros .......................... .................... 173,900'

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................. .
55.461.282*33 25.370.023*95

85.050*44
844.310*73 

1.455*86
26 214.334*68

T u te l i  de ingresos fotmaligados................. .......... 55.401.282*33 25.455.074*39 845.766*59 26,300.840*98

P A G O S

U

1 I

C A P 1 1' I I  L  t )  S

12.**-

Gastos del Ayiiiitaiiiieiito . . , .
Policía de seguridad............ .
Policía urbana y rural ..........
Instrucción pública.................
Beneficencia..........................
Obras públicas.......................
Corrección pública.................
Montes................. ................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción,
Iniprevistos............................
fíesnitas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pa^os foimalixudos,

CUÉUtTOS
Hutürizndot»*

i-*esei£ib.

5.568,
3.733.

10.139,
3.655.
4.803.
7.620.

649.
»

15.776,234*62
1.547.635*42

‘¿fM.229*ñO
»

i.097*42 
:.438'73 
.195*78 
.935*12 
.161*21 
.502*56 
'.098*02

53.787.528*38
»

53.787.528*38

PAGOS EI ECI I TAOOS

llHHtíi e¡ 2 <le I Del 3 al íi de 
'septiembre de 11)22 septiembre de 1V22.

Pesetas,

2.1&5.001‘26 
1.370.872*05 
3.506.046*12 
1.518.813*95 
1,731.362*19 
2.810.045*69 

274.7.13*60 
»

7.557.555*89
435.063*41
117.483*97

»

21,506.978*13
49,911*26

21.556.889*39

Pesetas.

57.562*10
850

131,108*23 
43'940'11 
20.6.33*75 
66.453*32 
12.478*80 

»
211,002*30

5,586'
494*75

■ »

550.109*36
»

550.109*36

3*otrií de 
liaslH el 0 de 

septiembre de lí)22.

Pesetas.

2.242.563*36 
1.371.722*a5 
3.637.154*35 
1.562.754*06 
1.751.995*94 
2.876.499*01 

287.212*40

7.768.558*19
440.649*41
117.978*72

'í  ■

22,057.057'49
49.911*26

22,106.998*75

Ayuntamiento , de M d
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B A L A N C E

----------------------------------- :------------------;;----------------- ------- 1
PESETAS PESETAS

26.214..334*68 
49,911*26 
» 26.164,423*42

21.970.581*19

■22.057,087*49
86.506*30

4.193.842*23

Madrid, 1Ü de septiembre de 1922. —El Contador, M. C. Mañas.

CotiBocíón en Bfñsa de ¡os oalores maidciDales en ios (has del 2al8.de septiembre de 1923.

Empréstito de 18f58.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- \ E. 18^. . -  • 
nes dé 500 pesetas al 5 por 100.............. ') E, 1909.. .

' Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100....... ........................... -

Cédulas de expropiaciones del Ensandie de 500 pesetas al
4 Vi por lOO.^Emisiones de 1899 y 1907..........................

Idem id,—Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

............................................................................................ ..
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

..........................................................................................................

Anterior. nía 2. Día 4. Díft 5. Día G. Día 7. nia 8.

79“/" » 80 ' 80 80 81 81
90 » » 90 i f P

86*75 >!> Ï) » » i f

79 3> » i f if P

90 » » . » P P

84*50 » » » » P

87 'if 86*50 87 87 P 87

86*50 » 87 87*50 1 87 86*50 1 86*76

OBRAS M U N IC IP A LE S Talleres.

x r t  A S  s  .

N T  E R  I O  R

Oblas eje.ctdadas .y en curso de ejecución durante ios días 
■ ■ del 4 al 10 de septiembre de 1932.

Aceras.

Ribera de Curtidores, Bastero, Ronda de Segovía, Carrera 
de San Francisco. Segovia, Rollo, Rosales, Costanilla de los 
Desamparados, Alameda, travesía de Fúcar, Marqués de la En­
senada, Camino de Chamartín, Saa Onofre, Duque de Rivas, Sil­
va, Evaristo San Miguel, Rey Francisco, .Madera, San Marcos, 
Libertad, Larra, Barbiéri, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo dé acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de toda dase de herramientas y cajones para guardas.

En ei de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura; En varias dependencias municipales.
En el de oUlrieria: Arreglo de aceiteras y faroles.
Madrid, 11 de septiembre de 1922,-El Ingeniero primero encar­

gado de! servido, /. Alderete. _

Empedrados. '

tíaramuel, Segovia, Cebada, Mesón de Paredes, Mira et̂  Sol, 
Traviesa, Duque de Nájera, Matadero de Vacas, Rollo, Meadez 
Alvaro, Museo de Pinturas, Montera, San Onofre, Bárbara de 
Braganza, camino de Cliamartfn, Prosperidad (varias), Pizarro, 
Marqués del Duero, Marqués de la Ensenada, Villanueva, San 
Salvador, plaza de Colón, Luisa Fernanda, glorieta de San V i­
cente, Duque de Liria, Dos Amigos, Tutor, Sagasta, Moateleón, 
Cuatro Caminos (varias), Espanoleto, Caracas, Maimel Silvela, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz-eléctrica, gas, agua, etc.

Asiin/os i/espac/iados en las oficinas dnratne los días 
del 4 al lO de septiembre de 1922.

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 54; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 18; asuntos tramitados, 74; acta de ie- 
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 46; 
listas de jornales, 6; importe de las mismas en la última 
decena, 41,965*90 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.

Ensanche.

Afirmados.

Los camilleros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas.

Asuntos despachados, 16; expedientes informados, 14; Idem de 
calas, 10; citaciones de recepción de materiales, 16; oficios va­
rios, 35; listas de jornales, 6; importe de las mismas en la última 
decena, 33.235*63 pesetas.

Madrid, 11 de septiembre de 1922.- E l  Ingeniero Director, 
P. Núñez Granes.

Su conservación.

Obras en ejecnción correspondientes a ¡a contrata general de pa- 
üimentación durante tos dias del 4 al 10 de septiembre de 1922. 

Calles.
Avenida de Menéndez Pelayo, Principe de Vergara, Gravina 

(replanteo), Princesa, paseo de la Chopera y glorieta de Atocha, 
Madrid, 11 de septiembre de 1922.~Por el Ingeniero encargado 

de las obras, /. Alderete.

Ayuntamiento' de Madrid
■ I
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F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Ohros tei minados y en curso de eJecticUm, dnrante los dios 
del t al 8 de septiembre de 1822.

Pop a-dmlfiUtraclón.

Cañerías.—Reparaciones: Paseo ciel Rey, Galileo, Teruel, Ge­
neral Lacy, Seco, Puerta del Sol y Palos de Mogiier.

/■V/ert/GS.—Reparaciones: Bretón de los Herreros, Lista, Ribe­
ra de Curtidores, Argaiizuela, Bravo Murillo, Lanuza, Kermo- 
silla, paseos de las Yeserías y de las Delicias y plaza del Dos de 
Mayo.

Urinarios. Reparaciones; Plazas de los Mostenses y de la 
Villa. Argumosa, Alcali y Pinar,

rallerea.

FVH/«ra.—Reparaciones: Puerta del Sol (evacuatorio), plaza 
de los Mosteases y en la fosa séptica del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.

/Wílcdrtíca.—Construcción: Llaves para fuentes. — Reparado, 
nes: En loa evacuatorios. ■

Guarnicionería. ■ Construcción: Colotes.  — Reparaciones: 
Cliancios.

PíV/de//(7—Reparaciones; Cercedilla (Colonia Escolar)y Fuen­
te la Reina.

Co/iteríVí.-Reparaciones: Plaza de París, Batalla del Salado, 
Aguila, Elevadora del Clnifero, Pacífico, Canal y Californias.
 ̂  ̂ Foflíf/ctó/f.—Reparaciones: Atocha, rondas de Segovia y de 
Toledo y Pefluelas.,

, Carpintería.—Reparaciones: Paseo de Rosales, Puente de los 
Tres Ojos y Pacífico

Cerrajena. Reparaciones: Paseos de Rosales y de Extrema­
dura, Prosperidad, plaza de los Mostenses, Aguila, Argumosa y 
paseo del Marqués de Monistroi.

Servicios prestados por el
personal de AleantapUlas. '

Calles vigiladas, 2.850; ídem limpias, 353; objetos extraídos, 4, 
reconocimientos de atarjeas, 2fi.

Servicios prestados por el
personal da Pozos negros. ■

Pozos negros solicitados, ID ; ídem fd. extraídos, 94; metros 
cúbicos extraídos, 807-; idem tri.'solicitados, 874; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 997150 pesetas; ídem de ios id. extraí­
dos, 846 pesetas.

Madrid, 8 de septiembre de 1922. -E l Arquitecto Director, 
iosé de Lnrite.

O B R A S  DE  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
—— ^ ' • «

Obras efecntadas y en curso de ejecución durante ios días 
de i i al S de septiembre de i928.

Cusnea de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de alcantarillado. — Colector del Carcabón y 
Méndez A lvaro.

Cnenea de la Plaza de Toros.

Construcción delaicantarlllado.—Wílóí^uez, Fernán González, 
Duque de Sexto, Fuente del Berro, Jorge Juan y paseo de 
Ronda.

Cuenoa de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Lucio de! Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
'tambide y Guzmán el Bueno. ■

Reforma de absorbederos.—Mherto Aguilera.

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.—Caáarso, Ferraz, Bailén, 
Plaza de España (nueva), Ventura Rodríguez y Mendizábal 
(nueva).

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantariUado.—Rasco Imperial y Toledo. 

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Paseos de las Acacias y 
de los Olmos y Gasómetro (nuevo).

Reparación del alcantarillado, -Miguel Ser ve t. Torrecilla del 
Leal, Tres Peces, Biienavista, Olmo, Zurita, San Simón, Salitre, 
San Cosme, Argumosa, Sombrerete, Tribulete, Escuadra, .trave­
sía de San Lorenzo, Mallorca, rondas de Toledo y de Atocha, 
Sombrerería y Gasómetro.

Cuenea de Mataderos. ,

Construcción del alcantariltado.—Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino Alto de San Isidro y Cuesta de las 
Descargas.

Cuenea de Segovia.

Reparación del alcantarillado.—Rretii de los Consejos, Con­
cepción Jerónima, Almendro, Mayor, Sacramento, Factor, Santo 
Tomás, Noblejas y Audiencia,

Cuenea de las Californias.

Construcción, del alcantarillado.—CaMtornias, Luis Peidró, 
Seco, Panamá y Abadía.

Madrid, 8 de septiembre de 1922, — El Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite.

E D I F I C A C I O N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T I V A

Seioicios prestados por et personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en e/ecuc/dn.—Inspección de‘Carruajes, obras de alba- 
ñiiería y carpintería; Plaza de la Villa, 3, Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y caballerizas de la Guardia municipal, obras de 
albañilería; Escuelas de Aguirre, obras de carpintería, y primer 
Parque de Incendios, obras de pintura.

5erw'ciorfe^«íi/-í/íis.—Tallerde la Arganzuela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria,

Ordenamos.—La la Brigada y obras.
Madrid, 9 de septiembre de 1922.—P. A. del Arquitecto Deca­

no, FuA/c» >lrííníAi.

Asuntos despachados en la semana.

Segunda sección del Interior, ,

Ucencia para construir dos pabellones.—Orense, 16.
Ucencias para obras diversas. — R\ne\a de la Trinidad, 23; 

Paz, 1; Jardines, 33; Postas, t9 y 31; Cádiz, 3; Orense, 16, y 
Desengaño, 10 triplicado.

Ucencia^ para renoco. — Plaza del Progreso, 17 duplicado; 
Divino Pastor, 23, y Relatores, 2 duplicado.

Licencias para alquilar. — Hernani, 20 provisional, y Palen- 
cia, 13,

Licencias para instalar oscensores,—Arenal, 26 y Carmen, nú­
meros 6 y 8.

Licencias para aoertitra ríe establecimientos. — Jardines, 35, 
agencia de turismo; Aduana, 13, casa de dormir; Montera 28, 
café-bar. Latoneros, 9 y 11, puesto de melones, y Puerta del Sol, 
número 6, agencia de anuncios,

£>enu/í(?ííís.-Siete de julio, 3 y 5, por mal estado del patio, y 
Abada, 2, de un canalón.

Parles de dirección de obras,—Raz, I; Barco, 5; EspozyMina, 
número 7; Ceres, 6 y 8; Pizarro, 3; callejón de la Concepción Je­
rónima, 4; Postas, 29 y 31; Concepción Jerónima, 8; Avenida de
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Pi Miirgal, con vuelta a Mesonero Romanos; plaza del Progreso, 
mímero 17 duplicado; Carmen, 6 y 8, y Preciados, 8.

Certificaciones de andamios.\— Carmen,4 ,43y 45; Espoz y 
Mina, 7; Preciados, 34; Pizarro, 3; plazas del Progreso, 17 du­
plicado y Celenque, 2; Concepción Jerúnima, 8; Barco, 5, y ca­
llejón de la Concepción Jerónima, 4.

Reconocimientos, 27.
Madrid, 9 de septiembre de 1922,—P, A., e] Arquitecto ayu­

dante, Enrique Pftts y López.

Cuarta seeelón.

Expedientes informados. 75.
Reconocimientos practicados, 83.
Madrid, 8 de septiembre de 1922.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aramia.

Quinta sección.

Licencias para construir.—C.VíWfi A, sin minierò (San Dámaso), 
casa; América, sin número; Solana de Aiuclie, casa; calle B, sin 
número (San Dámaso), casa; Francisco Calvo, 12, casa; Industria, 
sin mímero, casilla para guarde; Jesuítas, 13, casa, y Zaldo, 15 
provisional, casa.

Licencias para obras dweisas.~T>oii Pedro, 3, rasgar hueco 
de fachada; Dos Hermanas, 23, derribo, y San Buenaventura, 9, 
obras de reforma. ■

Licencias para .'■moco. —Aguila, 25 y Paloma, B.
Licencias para n/(?«í7ar.—Calle C, 68 (paseo de [Extremadu­

ra); Comandante Cirujeda, 43 y 45, y Primero de Mayo, 6.
Licencias para apet tura de estubiecimientos. - â\\én. 36, ta- 

er de pintura; Cava Baja, 39, almacén de huevos; Mayor, 89, 
venta de aceites y jabones, y Ribera de Curtidores, 22, despacho 
de aguardientes,

¡ienovación de licencia. — 'P\az'd de San Miguel, 1, nltrama- 
rinos.

Denuncias. — Mayor, 77, por falla de revoco, y Rosario 29, 
por falta de revoco y saneamiento.

Partes de dirección facultatwa.^CB¡\\& A, sin número; calle B, 
sin número, y número 36; Dos Hermanas, 23; Embajadores, 30; 
Francisco Calvo, 12; Fortuna, 13; Paloma, 6; Ruda, 3, yZaldo, 15.

Reconocimientos, 21.
Madrid, 8 de septiembre de 1922,—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera seeelón del Ensanche.

Expedientes de tira de cuerdas, 3,
Idem para obras de construcción, 2.
Idem para id, de reforma 7.
Idem para id. de revoco, 2.
Idem de denuncia, 1.
Idem para instalar motores, 2.
Idem para establecimientos iudustriales, 2.
Parteb para dirigir obras, 7,
Madrid, 9 de septiembre de 1922.—E! Arquitecto de la sec­

ción, /. Carrasco Muñoz.

R E F O R M A  D E  U  P H O L O K G A C I Ó N  D E  LA G A L L E  DE  P R E C I A D O S  Y  E N L A C E  
D E  L A  P L A Z A  D E L  C A L L A O  C O N  L A  C A L L E  DE  A L C A L Á

Durante la última semana se realizaron las siguientes obras:
Pavimentación; Entre las calles de Jiménez Qnesada y Mesone­

ro Romanos, 180 metros cuadrados de empedrado, y entre las de 
Mesonero Romanos y Concepción Arenal, se realizaron en lioniii- 
góu, 860 metros cuadrados, y se empedraron 600, y entre las de 
Concepción Arenal y Miguel Moya, tuvieron lugar las de expla­
nación,

Madrid, 9 de septiembre de 1922,—El Inspector facultativo, 
José López Sallabeny.

C E M E N T E R I O S

hubáios verificados eu ¡a semuua.

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudeiia. .

Cuartel 4, manzanas 1 a 3, 15, 16 a 28 y 115, colocación de 
marmolillos y arreglo de ángulos y sardineles.

Cuartel 31, manzana 27, derribo y construcción de-in; frente.
Cíiiartel 49, manzanas 14 a 16, 24 y 25, arreglo de ángulos y 

sardineles y colocación de marmolillos.
Cuartel 50, manzanas 1 a 4 y6, construcción de los frentes, 

arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.
Cuartel 80, manzanas, 46 a 48, Sj, 52, 60 y 63, arreglo de 

ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

En las obras de la Negeópolis,
Formación de rampas entre la segunda, tercera y cuarta 

□leseta.
Desmontes en la zona exterior de la Neciópolis.
Continuación de la construcción de un cuartel de sepulturas de 

segunda clase para adultos y de otro de primera dase para ídem.
Trazado y construcción de un cuartel de Congregación,
Construí cíóu del muro de contención de la cuarta lotonda.
Trabajos de pocería en el antiguo Cementerio.
Forrado de las cúpulas de los pórticos,
Iiislaladoties eléctricas en e! primer sector.
Pintura eu la casa Sur de Adminisíración.
Reconstrucción del panteón de Quintana, ,
Madrid, 8 de septiembre de Í922.—El Arquitecto muñicipal, 

Erancisco Garda Noca.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  DE  L A  V I L L A

1 rabajos ejecutados durante la semana,
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 

en el local de ia Inspección de Carruajes.
Casa número 3 de ia plaza de la Villa: Diferentes obras de re­

paración en la parte posterior de dicha casa.
Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de calles.
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 

cióii y visitas a las obras, .
Madrid, 9 de septiembre de 1922. El Arquitecto municipal de 

Propiedades, P. A., Antonio Preciado.

P O LIC IA  URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios pre.studos por ei Cuerpo de Bomberos eu ios días 
del 3i de agosto al 16 de septiembre de 1922.

Ineeiidlos.

Día 1, Divino Pastor, 21; se recibió el aviso a las tres horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las cuatro horas y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de ropas de una 
cama.

Dia !, Ayala, esquina a Torrijos; se recibió el aviso a las cinco 
lloras y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las seis horas y 
diez minutos; motivó ei servicio el sacar una caballería de un 
pozo,

Día 1, Palma, 13; se recibió el aviso a ias quince horas y vein­
te minutos, y se terminó a las quince horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio d  incendio por cortadl euito de la luz.

Dia 2, Eraso, 6; se recibió ei aviso a las once horas y cinco 
minutos, y se terminó a las once horas y veinticinco minutos; 

* motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

4
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Día 2, paseo de Santa María de !a Cabeza, 25; se recibió eí 
aviso a las diez y seis lioras y veinte ininntos, y se terminó a las 
diez y siete lioras y treinta minutos; uiotivú el servicio el sacar un 
cadáver de nn pozo,

Dia 3, Almaiisa, 4, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve 
liprns y cincuenta y cinco minutos; motivó ei servicio el incendio 
de liollin de chimenea.

Día 3, Cadarso, 7; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
treinta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cincuenta 
minutos; motivó el servido una falsa aiarma.

Día 3, Carranza, 9; se recibió el aviso a las ocho lioras y trein­
ta y cinco minutos, y se terminó a las ocho horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó ei servicio el incendio por cortacircuito 
de la luz.

Día 4, San Cosme, 9; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y quince minutos, y se terminó a las veintidós horas; motivó el 
servicio [a itiisnia causa que el anterior.

Día 4, Pacifico, 17; se recibió el aviso a las veintidós horas, y 
se terminó a las veintidós horas y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Puebla, 4, tercero; se recibió el aviso a las diez y ocho 
¡toras, y se terminó a las diez y ocho horas y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que e! anterior.

Día 6, Imperial, 57; se recibió el aviso a !as diez y ocho lloras 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos fardos de 
lana. .

Día 6, Farmacia, 10; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unas 
sillas y ropas. .
Servicios axtraoed Inarlos.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1.
Idem id. por el segundo Jefe, 4,
Idem fd. por los Jefes de zona, 10.
Idem id. por los capataces, 2.
Total, 17. ■
Madrid, 7 de septiembre de 1922-P o r  el Arquitecto Jefe, 

¡oaquOi iMo'iosterio, ^

G U A R D I A  J ^ U N I C I P A L

Denítncias y set eicios yi estados en tos días de! 3Í de agosto 
al ¡6 de septiembre de (922,

Oenunelas.
Zlís/rí/os. —Centro, tOO; Hospicio, 57; CliamberI, 56; Bueña- 

vista, 58; Congreso, 9i; Hospital, 51; inclusa, 81; Latina, 94; 
Palacio, 202; Universidad, 59, Total, 849.

Servicios.

Dístt¡tos.— Ceniro, 19; Chamberí, í l ;  Biieiiavísta, 9; Congre­
so, 12; Hospital, 3; Inciiisa, 8; Latina, 21; Palacio, 16; Univer­
sidad, 6. Total, 105.

Seroicios prestados por ta Guardia municipal durante el mes 
de septiembre de 1922.

Detenciones.

Por heridas......................................................    25
Por hurto y robo........................................   7
Por orden superior........................................................ 15
Por desacato..................................................................  4
Por escándalo.......................................................    32
Por actos deshonestos...................................    5

Auxilios. .

A varias Autoridades.............................................   32
A particulares................................................................. 54
En la Casa de Socorro.................   65
En farntadas................................................................. 3
En casos de incendio....................................................  10

Criaturas extraviadas.

Niños.............................................................................. 5
Niñas.................................................................. ............ ' 3

Denunelas hechas por infrin­
gir las Ordenanzas municipales.

Personas................................................................ . - ■ ■ 523
Tranvías— ..................................................................  56
Automóviles y motocicletas...........................................  155
Idem id. por humos y gases...........................................  15
Bicicletas .. .................................    42
Coches de punto.............................................................  57
Carros...........................................................................  161
Juzgado de guardia........................................................  5

■ T otal  GE^ERAL......................... 1 274

Pesetas.

Importe de las multas impuestas eii la vía publica por
infracción al bando de S. E. de 4 pesetas.................  44

Idem id. de 4 id. por perros sueltos ............................  64
Idem fd. de 2 pesetas  ................................................... 918

. T o t a l . .....................................  1.028

Multas impuestas desde el 3 al 9 de septiembre de 1922.
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Escalpes de gas Io$ automóviles« ««..•. • ¡0 d 1 > 6- ■ 1 1 t k ¡4 40
No lleVfir su mauo los automóviles * 3 4 S 2 1 4 7 * 3 2 k 1 k k Í5 44
Ir montadu el conductor en el carro«....... .1 4 5 24 94 5 G 14 G 3 1 k 3 k 7 JIKj
i.levar más Ue tres tmilas....................... • 1 1 1 2 > » 1 » 1 3 * 4 k 4 15
No llevar los faroles encendidos........... . 3 5 3 12 31 3 6 6 t 4 1 3 10 83
Cifciilar por las acera.s en bicicleta........ V ) 2 * * 1 * 9 9. • » 1 a * a 8
Circular por calles pavimentadas .......... • » ¥ 9 * * * • » * p i 0 15
Llevar los cocties el alquila tapada......... » > >. » * > t • • » > t
Llevar más de cuatro asientos ............ . ■ * 3 > » » i ¥ 3 > * » k 5 5
Llevar los carros exceso de carga........................ 0 > > 3 i 1 3 ¥ 3 * » 1 > G 2tl
Blasfemar y maltratar al ganado,......................... 1 > * > i P * ► I 3 > > a 2 7
Hacer aguasan la vía pública........................................ G y l 4 3 2 lo > 1 ¥ a 2 4 k > 4Ü
Dar limosna a ios iiiendigos — ............................... * » » * » * * * * 1 * k » a *

Sacudir ropa en los balcones...................................... 4 4 3 4 13 1 3 3 5 9 m 3 » > k 45
Arrojar agna desde los balcones....... : 4 a 2 > J 1 2 2 5 2 » » 1 ¥ ¥ t 22
ir los lecticros a caballo........................ » > * > u * * 3 * * k » a ¥ > íl

T otacke....................... 3Í 24 19 45 109 !1 98 55 25 22 5 1 15 8 ¥ G9 4S9
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T E N E N C I A S  DE ALCAL DÍ A

inicios, visitas g comisos veriñcados en ios días dei 4 a! í i  da septiembre de 1922.

I 3 X S X . K I X O S  ■

{ftltg. üiilillii. CHitttri, Bucini iili. luiijircíi. IiüIem. Lullgu. I'llttit. ínittnllii

» 20 160 » 69 4 - 102 »

» 14 32 y> 80 y> » 4 »

if » » » » » W yi y>
34 192 » » 149 » » 106 »

» 65 137 » '148 » » 45 »
» » » » 1 yy 14 »
» » 34 » » » A » »
Jf » » » » » »
» ■ » » » » ¥> » 4 »
» 53 21 » » » » » 39
» 118 192 » 149 » 102 »

» 587 L i l i ' » » 801 y> !} 175 »

48!

D enuncias.

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales

Por f(¡. fd, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan 

Por id. id. de lá ley del Descan­
so dominical.

T o t a l

Juicios.
Multados.
Apercibidos.
Sobreseídos,
AI Juzgado municipal 
Al apremio.
Pendientes.

T o t a l .

Importe de las uiiilias impuestas, 
pesetas.................................... »  587 L i l i  » »  801 »________175 »  2.674,

Se ba decomisado en el distrito del Hospicio, 410 kilogramos de pan, y en el distrito de Cbamberi, 897 de pan y 294 litros de 
de leche aguada. ' .

1 ÜTAt.HK

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S
D el echos recoií(/íií/í>s p o i esuincias y expedición de gutas.

P E R I O D O S

D(a 30 de agosto de 1922,..
Día 31................................ ^
Día 1 de septiembre de 1922
Día 2............................... '
Día 3 . .......................
Día 4...............................
Día 5...............................

T o t a l .

C J i a ^ s E s  r > E  A * A . r > o
Carros 

a 0'25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pese tas.

Gulas 

a 1‘50 

pesetas.
í^üsetas

Vaca tío 
a 0*15 

pesetas.

Kiislrus 
ile ífriiifldu

a Ü'IO
pesetcis.

ÜĤ HlIcir 

H OMü 

pesetas.

Mular 

a 0'I5 

peseLhS.

Asnal 

a 0*10 

pesetas.

Reses
lanares

af)'03
pesetas.

l io 2 » íi JA 95 » » 2L45
160 23 20 111 120 » 41 I 18 97‘20
223 24 A » » » » » 25'85
96 6 » 4 » » » 15

» 'A 4 » » » Ti »
204 7 » 7> » » » 31*30
150 2 » » » » y» » 22‘TO

943 64 20 111 120 95 41_ 1 18 213'50

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en ¡os días del 2S de agosto al 3 de septiembre de 1922
y su comparación con igual peiíodo dei año amerior.

.tfisits DBaOLL\UAG KM Dt.
C H O S U t íS V  EN  lO U A L  P E "  

HÍOOO D E I .  AÑO ANTRM tOH

1322-23,
1321-22..

!)irerencia.{ p n t n ; « 'y. iin menos.^

^ R 8 R S  D R Q O M .A D A S  RN S I .  
AÑO V S U  c o m p a r a c i ó n

1922-23,,
1921-22.

Diferencia ,f S"En menos,.

H E S E S K 11. n ü 1? A M n tí

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda, Vacas. Terneras. {.añares. I.ecliales. Cerda.

1,645 572 P 866 31 28,0 1 35-7 25 094 61 712*3 2tfi >
1.202 660 4.480 1 1 225.682 20 539'5 44 247*3 4

443 2 377 30 63.453'7 17.463*6 901 i
1 88 * > » * 4 515*5 *

33.896 16.086 278.5̂ 7 6 13G 2.210 6 899,718'5 727 2T0'5 2.354 767*7 39.333'5

f

Í68 605*5
14.515 286,602 484 * 6 332 03!‘4 K9 5T0'5 2 470 439*3 3.605 *

1.083 1.571 5.648 9.210 407 687*1 74.700 k 36 938*5 168 nSB'5
8.1.35 » p * 115 671*6 . *

liiKresoK
por

deKü ello. 
Pesetas.

2+779‘70 
18 522*60

6 257'10

6'4,S0!)
Ill 745.1! 6*70

ro.817'70

1 laiinr, según clase, 
i ledo, SegovlH, Avila,

Precio ifel ganado,—E] precio del kilogramo en canal de la res en la semana, fue de 2'35 a 2 S3 pesetas el vaciin ',y  de 2 2> a 3 ^  
íV-ocedc/icía rfe/g-an«í/o.—Vacuno; Sevilla, Córdoba. Toledo, Galicia, Salamanca, y Madrid; lanar; Bada o/, Salamanca, T. 

y Madrid. . . j  j  j
n o t a . En el Matadero auxiliar de las Ventas, se lian sacrificado en lo que va de ejercicio: 107 vacas; líl terneras; l.TLOlanares, y 544 ceraos, daiido un 

ingreso por derechos de degüello de 6.722*80 pesetas.

ti) De esta cantidad se reintegraron en virtml Je reforma en ta tarifa de degüello 13C 647*90 pesetas.

ntamiento de Madrid
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Vanta diaria de pan* según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, cnrEnte la stirEna 

comprendida entre los días del 30 de agosto al 5 de septiembre de 1922.

Centru.................
Mospícici............
Cham berí..........
Buem uista.......
C o n g reau ...........
Hospital.............
Ittclitsa...........
L.Htiita ...............
Palacio................
Uiilearsiilail... ,

T otai.

D lS T R IT O a

Centro........
Hospicio.... 
Chamberí. .. 
Buena vial a.. 
Congreso.... 
Hospital. ...
Inclusa........
Letinu.........
Palacio.......
Universidad.

T otal

■
I I I A  UO !>>A  »1 IM A  1

M l ' l ' O M
Do ÍiidIIIIh Do lior. ■ Db hjo. Dfr /«□[lit De fJor, Da lujo. D« fa milli, D« fJor, Os lO.Q.

KILOS Ktl.Ü& KILOS KU.ns Kll.Ob KII.UÜ KIM>8 KILOtj Kll.Oli

I.74Ù 2.57B 4.370 1.700 yri'Xi 4 380 J,e05 2 600 4 350
■ 14.74() 7.604 > 14 632 7 714 > 14 785 7 69!)
» 19 40J 3 725 * 19 610 3 920 > 19 sr-y 3.837

a.sfo 21,000 6 0CÍ1 2.700 29 000 G-9n0 2.050 26.750 ■ 6,80(1
* 12 280 5.085 » 12.975 5.(70 > 5.[73
* 12 820 2 810 > 12 905 9 7411 » 19 850 2.740

. • 13.329 4.760 1 13 340 4.780 » 13,405 4 810
- 16.70.5 2.431 > 16:186 9 49il 16.776 2 415

1.5G0 12.286 2.500 1 610 12,315 2 550 1.591 19 345 2.560
22 874 8.B65 22 885 8 873 * 99.893 8 845

5.8' 0 148.181 48 258 6 010 159.578 18 6.53 5 3Í9 118.060 40 131

i n A  a t^ lA  li . l » l  .4 4 1>1A ¡t

0« fftinllli. De flor,. D9 lulo. l>e ItruMli. flOI-. Le lujo* n« fluiiii. 0« Her. He luja. 1 e iauiUli Os Ilsr. De Jujo*

KJi ns Kl( OS u ii.ns Ml.Otí
1

luj.ns Kll us h II.ns Ell.Oli KILUb Kll (IS Kll.Ob

1 ilbl 3 (fio \ a7! ).89;i 3,070 4 350 1 1,795 3,300 4.385 1 9(4) 3 290 4.300
» M.72t 7 785 > 1-1.731 7.743 i 14 802 7 653 » 14.754 7.7Í8
• 10 (iO'J 3 741) e 20 6-1U 4,310 19.420 3 830 t 10.745 3.750

It .500 UU«X) 6J20 2.49U 21.000 6 71« : 2.500 20.950 6 750 2.430 21 ■20(1 6 700
» 12 270 5.07Ü a 12.260 5 [80 1 s 12 3,5,5 5.070 • 19 285 5.CK
» la.700 2 645 '» 12.935 9.630 12-920 9 690 12 910 2.,545
► 13 785 4 775 k I3.3ÍJ0 4.760 » ¡3,401 4,795 . t 13.380 4 8(9
* 16 eia 2 445 j I079I 2 438 16 804 2 437 » 16.782 9.422

1 700 la .118 2,410 1.58(1 12.370 2 556 1 1.632 II 9S0 9.550 1-5G8 19.290 9 550
aJ.B87 8 868 » 22.895 8685 1 * 22 889 88G7 * 29.780 8 809

S 181 Ho.nofi 18 730 5 060 1(0 682 40 442 1 ■ 5 927 H8 654 48 887 5 898 140 346 48,700

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

fie lución  ile (irecios. de venta al por m enor, d ura n te  los días dei 30 de agosto al .5 de s tp tin iib re  de ! i  22.

f f iS P E C IK S U N ID A D

Merluza.............................................  Ki logra ino.......
Besugos...........................................  Idem..............
Sardinas............................... ............ Idem..............
Idem parrocha.................................. ! Idem......... .......
Pescadiiias..
Gellos.................
Angulas.............
Atún o bonito......
Bacalao (abadeio)
Calamares...........
Congrio...............
Corvina...............
Dentón y dorada..
Escachos.............
Cengitados...........
Lubina................
Mero.................. .
Paieles............... .
Pescadilla fina —
Rape................  .
Rodaballos..........
Salmón................
Salmonetes.........
Tonlas.................
Truchas.............
Voladores............
Pancbos..............
Castañeta............
Palometa........... .
Raya.................  ....  ........
Sardinas de Tabal..............................  Idem.
Anguilas............................................. 1 Idem.

Idem
Idem......
I dem___ _____
I dem...............
I dem...............
Idem...............
Idem...............
Id em ..., ........
I dem.......... ...'
Idem................I

Idem...............
1 d e ni..............
I dem .............
1 dem.............. .
I dem................'
I dem..............
Idem..............
1 deir...............
1 dem ....................I
I dem­
I dem,
I dem.
! dem.

; Idem 
dem

PHECIUS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PEÍKCIOS PRECIOS
■ 0 el dia 30. en el día 31 ell el din I. eii el día 9 en el di« 3. en el riÍH 4, eiT el di« 5.

BeKClHS- PeselHB. Peset Mb. Bebettíb - Péselas, BestlHíi* Pesetns.

3 3'40 3‘40 3‘50 3*50 3'5U ■
i‘70 2 e> 2 2 í> n -

9 à i'80 !'8j 1'80 Í'8U T‘80
> » » > *

1*70 2‘20 9'90 2‘90 9*40 9*40 2
2 9‘20 2*20 2*90 •}

>• ■ . t * i •

9'‘90 1‘80 1‘80 2*40 9'4ü
: 70 t 2 2'20 9*90 2*2il

aV5Ü
O

3'50 3'50 3‘50 3'ñO 3'50
2‘86 . 2‘W) 3'40 3 3'9Ü 3 3

» » * * * *
* *

H 5‘50 5‘5U 5'5U , .G 0
Ci 5 5 5 5 »
4 » , » ¡'50 4*,50 4

3‘90 3'20 3 3'2Ü 3*20 3*90
r

8

*

t
2‘40

■ .

i

t -

*

t
ñ s ñ n ■

t

* > ' t «

* * 4

i
'

t

»

«

» 1 t > * >
' 4 t » >

" [ h n
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1 E S P S C IE S UNIDAD
PRECIOS 
en el día

Pesetas.

PRECIOS 
en et día3!.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1,

Pesetas.

PRECIOS 1  
en el día

Pesetas.

PRECIOS 
en el dís 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 4.

Pesetas.

S Cazón.............................................. Kilogramo...... > • t
,

*

> »

12 19 ¡0 10 9 !)
Q G 0 ti 0 f]

*
tí tí tí s »

t ■
y * » A

i , » »
’ • t . , >

i > k

1 'Hjsoa'beola O B ,

1 . * 4 4 1 4
1 De besugo................. ................... Idem............... i
1 De pescadllía.................................. Idem............... 1 * i *
1 De sardinas..................................... Idem............... A > > . * -

H Decímarrón.................................... Idem................ * » 1 • ]' * 1 ■

PRECIOS 
en el din 5.

Peaetns,

M E R C A D O  DE LA CEBADA

s s p a c i a s

"F ru  t*  o­
Acerolas,........................
Albaricoqiies....................
Albaricoqiiea de namasco.
Avellanas........................
Batatas............................
Brevas..............................
Catiiiiesas................ — ..
Castañas..........................
Cerezas............................
Cidras..............................
Ciruelas..........................
Ciruelas Claudias..............
Cliirtmoyaa.......................
Fresquillas.......................
Granadas..........................
Granadas de la tierra ......
Guindas............................
Guindas de la tierra..........
Higos...............................
Higos ciiimibos.................
Kaqiiis.............................
Limones..................
l.imas.....................
Mandarinas.......................
Mandarinas,.,.,,,...,,
Manzanas........... ..............
Manzana reineta...............
Manzanas de la tierra......
Melocotones....................
Melocotones de la tierra..
Melones............................
Melones de la tierra.........
Membrillos.......................
Naranjas.........................
Naranjas de Berna....... .
Nísperos.........................
Paraguayas..................... .
Peras...............................
Peras de agua..................
Peras de la tierra.............
Peras de donguindo..........
Picotas............................
Sandias.... .....................
Uvas de Villanneva..........
Uvas de moscatel............
Uvas de la tierra.............
Uvas de Alvillo............... .

V  ord,U7S^A,
Acelgas............................
Ajos............................... .
Alcacliofas......................
Apio................................
Berenjenas......................
Braselas.........................
Calabazas........................
Cslabacines....................
Cardillos.........................
Cardos............................
Cebollas..........................
Cebollas nuevas.............
Coliflor..........................
Coliflor de la tierra........ .
Chlrlvfas.

U N ID AD

PlíEClOS
en el dífi .̂ 0

PRECIOS 
en el día 31.

PUECJOS 
el en Uíh ].

PFÍECfOS 
en el día 2

PRECIOS 
en et día 3.

pjíKcroíí 
en el día 4.

Pesetas. Pesetas. Pebetes. Peaeieg. Peaeld?. Pesetas.

KiiofCrHiiio- < e -. 
Idem...............

>
*

0*30 a 0*40 b
¥ ' 0*35 a 0*40

■
1

b »
¥ b b

V i b
i b

Idem............... ¥ b
1 deiii ¥ ¥

0‘40 a 0'60 0*10 a O'GO 0*10 a 0*70 4 O'SOa 0‘6J
\ n IMÜ 

>
U*a0a P50 0*9) a 1*30 1 a 1*4:) 1 a 1*30

1
> b

t * *
« ¥

> I b

» t «
0‘30a 0'30 0*90 a 0*40 

>
0*20 a 0*40 0*2C a 0*50 0*25 a 0*45

i > *
a t

90 a’ 3020 a 30 20 a 30 ‘20 a 30 20 a 3J 1
V ¥ *
) 1 *
> »

Q'25 a 0'50 0*25 a 0*50 0'9S a 0*5' 0*30 a 0*60 > C‘30 a 0*50
i 1
»

0*150 a P4C 0*50 a 1*25idem............... 0‘eOa 1‘95
t

0*40 a O'ñó 
»

O'SOa 1'25

Idem............... 1
»
i

*
>

0*35 a 0*45

i ¥
¥

0*35 a 0‘ i50'4,'i a 0'55 t 0*2,5 a 0'4Ü f

» i

> t t i
Kilogramo...... »

>
¥

b
i

*

0*40 a 0'50 0*75 a 0*90 
0*25 a 0*40

070 a 0*90 
0*25 a 0*40 
0*45 a 0*55

0'40a 0‘35 *
0'25 a Ü‘40 0**20 a 0'40 »
0'40 a Ü‘4ó » b 0*40 a 0*55 b

i » * i ■
t * > * *

0‘40n 0'50 0*45 a 0*50 O'SOa 0‘fiO 0*50 a 0*60 ¥ 0*50 a 0*60 
0*90 a 1 
0*30 a 0*.50 
‘0*60 a 0*80

0‘fl0 a 1 0*80 a 1 0*90 a I 
Ü‘3i)a 0*50

1 a n o ¥
0‘30a 070 
O'ÜO a 073

0'30a 0*50 
Ü'OOn 0*7.5

0*35 a ü'50 t
0‘.55a 075 O'lTia 0*80 b

Muiioio.......... 0*40 a O'ÜO 
0‘30a 0*35

0*30 a 0*50 
0**35 a 0*35

i

0*30 a 0‘,50 
C*23a 0*35

0*30 a 0*50 
0*30 B ü'35

¥
•

0*30 a 0*6C 
0 30 a 0*35

' * • b

i 1 ¥
0*90 a 1Ô tíüíi 1̂25 1 a 1*25 1 a P25 0*70 a 1 t

kilogramo..... 1
» ¥ »

»

!'25a 1'5(1

b

Docena.. . . . . . .
Ktlogrunio... .

U‘{lln P2T) 
«

0‘80 a 1‘25 
»

1 a P25 
*
1

P25 a 1*50 
•
¥

b

¥
>

ü'lOn 0'I5 O'IO a 0‘ 15
i

*

0*10 a 0*19 0*12 a 0*13 > 0*10 a 0‘15
Cuatro manojos 
Docena............

*

*

¥

:

*
•
1

1

*
b

b
>
b

Kilogramo....... > a 1 • » • b

PRECIOS 
en el din ñ.

Pesetas.

ü‘30a O'IO

0‘ñ0 E íl'75 
0‘E0 a I 41)

O'M

20 í

0'30

O'üO

0‘25

0‘40

30

O'.'»

l‘S5

0'40

070 a Ü'90 
0‘25a 0'40 
C‘40 H 0'50

0‘lo a 0‘50 
U‘70n 0‘S10 
0‘30 a O'ñO 
0‘6Ü a 07,1

0'40 a O'óO 
O'.W a 0‘3il

075 a 

PEO a

0'!2a 0‘ 13

m
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a s p s c i B i s UNIDAD
PIÍPXIOB 

en el día 30
PlíECIOS 
en eí din 3̂  -

PKECIOS 
en el día 1.

PlíECIOS 
en el din 2.

PRECjOS 
en el día 3.

PEÍECJnS 
en el día 4

PRECIOS 
en e! día 5.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Düceiijj...... .... l‘50 1‘50 0'5Üa P25

1 d e m  ̂ ,
Kílúff rHnu).,..,

0̂ 25 n 0'75 O'K ñ 070 0̂ 25 a 0‘65 5*25 n 0‘70 s C'30 a O'OO 0'30 a 0'80
JUUttiU Ut̂  JvM VJJrtílJil'**'''*'' ’ ■ ’ *

ÜDceu í\. . . , .  1 * 0 75 n 2 0'75a 2 C'50 a 1‘50 0*G0a 2 , 0‘50 a 1'75 0‘50a roo
ídem ws z t
K ilo ................. * » ■ » É

O'äO a 0*34 0‘30 a 0‘34 ti‘30a 
0‘30 a 
U‘ 18 a

0‘34 ü'M a 0*34 » C'30 a 0‘31 0‘30a 0‘34
Idem................ C'20 a 0'S2 0̂ 20 a n‘21 0‘21 0‘ l8a C‘20 • O'lB a 

ü‘ 17 a
0'2ü 0‘ 17a 0‘2Ü 

O'IS a 0‘ i7Ü'18 a 0‘20 0‘ 18 a 0‘20 0'20 0'17 a 0'20 > Ü'-'O
0‘20 a D’22 Ü'20 a «'22 0‘2Ü a 022 0'20a 0‘21 Ü‘ 18a 0‘30 0‘ 19a Ü'21
0‘30 Ü‘30 a O'.i'i U‘25 a 0'3Ü s >
9 ft 34 10 H2.Í 5 a 20 G a 22 > 5 a 23 5‘50a 22
lí‘50 a 8 2'üO a 7'ün !'2í a 4'50 1 a 3 1*25 a 4‘50 l'50a 0
J a 1'35 O'SO a 1‘35 0-80 a l 0‘60a 0'9U 07o a 1 1

• « A * « •
T • i t 1

O'IO a 0-20 O'OSh 0‘ 15 O'OSa 0‘13 O'lSa 0‘23 t 0'15 a 0'25 075 a 075
» > 1 • >

O'SO a iZanahorias.......... ........................... Manojo........... 0‘7ó a l 0‘50 a 1 0‘50a 1 0‘50a 1 070 a 1

M E R C A D O  DE L OS M O S T E N S E S

SSPH C IES

Xerxliar KS.

OeCítsima.......................
De Ja MontHüíi......................
De la tierra......................... .
De GaNcla.............................
Sacrlficaiias en el Matadero.
Corderna lectialea................
CabritoB...............................

UNIDAD

Oikxa.
Conejos...............
Chocliaa..............
QamoB.................
Jabalí..................
Liebres................
Pájaros................
Palominos............
Perdices..............
Pichones vivos.... 
Pichones tiliiertoB.

JÍS-VOS,

Capones.. 
Qalllnas...
Patos.......
Pavos..---
PoltancoB. 
Polios......

vos.
De Castiiln —
De Uniicia......
De Portii({al... 
De Marruecos.

IPsaoadoa.
Almejas...............
Anchoas...............
Ancolias..............
AiikiiIhs.............
Atún.......... ...........
Bacalao................
BesiiKOS..............
Bonito..................
Boquerones..........
Calatnarea............
Catigrelos de mar.
Caracoles.............
Cigalas................
Congrio................
Corvina................
Dentones..............
□altos................. .
Langostas............
Langostinos.........
Lenguados.......... .
Lubina..................
Mejillones..........
Merluza.............

Arroba. 
Idem ... 
Idem... 
Idem... 
Idem...
lino----
Idem...

Uno.. 
Una.. 
Uno.. 
idem, 
ident. 
Idem.

Ciento, 
idem ... 
idem... 
Idem...

[{ilogramo..
Idem..........
idem..........
idem.........
idem..........
Idem..........
Idem..........
idem..........
Idem..........
Idem..........
Docena___
Kilogramo..
Idem........ .
Idem..........
Idem..........
idem..........
1 dem.........
Una..........
Kilogramo.
Idem.........
Idem.........
idem.........
Idem.........

F a r...... ........
Idem..............
Kilogramo......
idem..............
Uaa................
Docena..........
Cuerda de 4 ...
Par................
Una................
Cnerda de 4...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
n el din 30 en e] día 31 en el día 1. en et día 2. en el día 3. ejT el día 4, eu e] día 3>

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

a 51 50 a 51 50 a 51 48 aso 52 a 54 EO a 52
15 a 4G 45 a 40 Í4 a 40 43 a 42 a 44 40 a 42

35 ' a 37 35 a 37 35 a 37 35 a 37 34 a 36
35 a 37 

>
>
t

a 37 35 a 37 
•

•
32 a 35

k

«

>

*
>

34 8 36

k

34 B 36 
• 
k 

k

4 a 7
s

>
>

>

•

4‘50a 7‘50 
*
1

•
k
>

>
1

4*d0 a 7 
»
)
)
»
*
)
k

4 a 7
>

>
>
k

k

k

1*50 a 7'50

1

»
>

k

«

4 a 6'50 
% 

k
k

»

»

j n G
t
•
1
k

f
t
k

>
•

k
6*3Ca 0 6‘SCa 9

•

>

G‘50 a B

•

«

6‘95a 8'50

k

t

1

k

1

*

6 a 8'50 6 a 8
k

B 9 a 12 * 9 a 12
6 a 8 6 a 7‘30 5 a 5‘75 6 a 7‘50 k 5‘5da 7 5 fi 7
3'50a 4‘50 3'50a 4‘SO 4 a 4*50 3‘GOa 4'5Ü k 3'50 £  4'50 4 a 5

lO'SO a 21 I9'50 a 21 iO'óO a21'50 20 a 22 23 a 22 21 .F. 23
¡8 a I0‘5Ü 18 a 10 18 a 19 1B'50 a 19‘50 k 19 a 20 18 a 20

* » k k k k »

k k • k k > )

2‘2Ga 2‘50 2'50 a 275 2'23a 2'50 l ‘75a 2‘75 2 a 2‘9Ü 175 a 3 0'7Ó a 3
> k k * > k ■

• k * ) k k

k k • > k k

1 2‘50 t * 2‘25 k k

175 a 2 i'75 l‘90a 2 l'75a 2‘25 173 2 P90 a 2
1'50 a 2 l'75a 1‘90 1‘90 a 2'23 l'75a 2’25 P75 a l 00 175 a 2'25 l'SUn 1‘90
1'60 a 2 PGüa 2‘ li) l'50a 170 2 2‘23 2‘25 175 a 2

» 1 a 1‘25 > 4 1'25 k

2 a 2‘50 2‘25a 3‘25 2*25 8 3 2'25a 3‘K 2'25 a 3 i'50 a 3 2 a 3
> > > * * * k

P » J ■ > > »

2‘50 2'73a 2‘85 2‘50 a 2'75 2'OOa 3 2‘50 3‘30a 3
k 2‘50 2 a 3 2‘5Ca 3 2‘75 2 a 3 2 a ö‘50
k k > k 1 • k

k t > > >

1 a P50 P20a PTS P50a I'75 175 PSfla 1'75 i'25 a l'ñO P50 a l'75
4 a 5'5Ü 3 a G 3 a 6 4 a 0 4 a 6'50 4‘50a 0 4‘5üa G'73

8 a 0 7 a 8 7‘30 7 8 14
4 H 0 3 a 0 » 3‘GOa 0 3<50a 0 3‘50a G
3 a 4'50 4 a 5 > 4‘50a S'50 * 2‘50a 1

2'75a’ 3 275 a 3 2'90a’ 3‘25 2‘75 a’ 3'25 3‘25 2‘SOa’ 97S 3 a 3'75

>A .y jsntamiento de Madrid
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■ E S P S C IE S

Mero..........
Ostras.......
Pajeles......
Panchos___
Peces.........
Percebes.. . 
Pescadillas. 
Pez espada.. 
Platiisas—  
Qiiisqiifllas.
Rape..........
Raya...........
Sodabnllos.
Salmón.......
Salmonetes. 
Sardinas... 
Tnichas... . 
Turbó........

jEliiOa'beoHo*.

Ue ati'iii...........
De b e s i i í t o . . .
De bonito.......
Oe pescadillas. 
De sardinas.,.,

U N ID AD

PRECIOS 
en el dia 30.

PiíEClüS 
en el din 31.

PRECIOS 
en el din 1.

PRECIOS 
en el día 2.

PRECIOS 
ea el din 3.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas

3*50 a 4 4 a 4'50* *
* • i
* l'SO *

O lHj « t
l'SOa P75* *

1'50 ’ 

l ‘50a 9'15
Idem...............
Idem................

1‘50 a a‘75 
¡'50 a 2

1'50
l‘75a 2‘ 15 roe a 2'25

l'50a' 2 
l'BOa 2‘25 t'fSa 2'iS

*
Idem... ; ....... ..

rSO a 2
4 a 5 6 * 

l ‘50a 1‘75
__  ► k

l‘23a !'75
'

4 a 6 
1'30 a 2 
6‘50

3 n 5 
1*50 a l ‘0,5

4'50n" 0 
Ü'OOa 2'151*50 11 y*30

fì a 7
P25 a 2 
7 a 8 
3'50 a -1

.1*25 a 2
& sXJ

85 a 00 
80 aS5

85 a 00 
00
45 a 50

8't a 85 
■ 75 a SU 
45

8(1 a B5 
75 a 8ú

[(lem* ..**...**.. ')j ri tjO '

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

3 ad

I'25 a a

1‘75 
a ñu a

1‘eo

85 a EK) 
9U
45 a 50

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VI SI TA DE P O L I C I a  U R BA N A

S S F K C IS S UNIDAD

Aceite...........................................
Aceitunas..................................... .
Agtiardieiites....... ..........................
Alfalfa.................. ..........................
Alcohol...........................................
Algarrobas....................................
Arroz..............................................
Avena................. ...........................
Azúcar................ ...........................
Bacalao..........................................

- Coit...................
Carbones...........) Miiterai..............

I Vegetal.............
Carnero............

1 Cordero............
 ̂Cerdo................

Cariie»frescaa,.( Ternera.............
1 Vaca de primera, 
r Idem de segunda. 
' Idem de tercera,
í Chorizos............

Cernes saladas..( Jamón...............
I Tocino..............

Cebada..........................................
Centeno..........................................
Garbanzos..........  .........................

i De centeno......
t De mniz............

Harinas............ t De trigo, al detall
/ De Ídem, al por

mayor.............
Huevos...........................................
jabón..............................................
Indias.............................................
Leche.............................................
Lenteias.........................................
Lefia da encina......................... . ..
Mniz...............................................
Manteen de vaca............................

; En barras........
1 Candeal de flor.

Pan................... ? Libreta..............
I Panecillo bajo..

Idem de lujo......
Paja...............................................
Pastas de sopa 
Patatas nuevas
Petróleo....... . .
Pimientos en conserva

, De bola... 
t Ornyére..

Quesos.............. f Mancliego
I Parma 
■ líoquefort

Snl............................; ..........
Salvados...............................

............ 1 Enacefa:
Tomates en conserva 
Trigo
Vinos I Blancos

.................1 Tintos.,
Vinagre

Litro........
Kilogramo
Litro........
Quintal métrico 
l.itro..
Quintal métrico
Kilogramo...... .
Quintal métrico
lu log ramo.......
Idem. .
40 kilogramos...
I dem.........
ídem..........
ICIlogramo .
idem.........
I detii.........
1 dem..........
[ dem..........
Idem..........
Idem..........
Ídem.........
I dem..........
1 dem.......... ..
Qui lita! inét rico
I dem................
Kilogramo......
idem............. ;
Idem................
ídem.................

Quinta I mét rico
Docena.............
Kilogramo......
Idem 
Litro
Kilogrii mo 
Quinta! métrico. 
Kilogramo 
Idem 
Idem 
Idem
500 gramos 
.̂50 idem ...

Pieza 
Quintal métrico. 
Kilogramo 
idem 
Litro 
l.ata
Kilogramo 
Idem 
idem 
Idem
Idem..................
Ídem..................
Quintal métrico.
Kilogramo.........
Lata..................
Idem.................
Quintal métrico.
Utro.................
idem..................
Idem..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 23 en el dia 20. en el dla3C. en el día31 en el día 1. en el día 2. eii el día 3.

Pesetas. Pesetas. l̂ êaetas. Pesetns. Péselas. Pesetas, Pesetas.

l'SO a 2 reo a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1‘80 a 2 1*80 a 21 e 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 i ft 2 1 a 2 [ a 21'7S a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 i '75 a 4 l ‘75a 4 1*75 a 422 22 22 £2 22 22 22
l'OO a 4 roo a 4 1*90 a 4 1*00 a 4 1*90 a 4 l ’OO a 4 1*90 a 443

1‘50
43 43 43 43 43 43O'BOa 0'80 a 1*50 0*80 a 1‘50 0'80 a 1'50 0*80 a 1*50 O'BO a 1*50 0'80 a 1'5030

S'30
30 3(1 30 30 30 30l'80 a P8D a 2*30 1*80 a 2*30

3*50
l'8D n 9‘30 1*80 a 

2*50 3
2'30 1‘80 a 2*30 1*80 a 9'302‘50 a 3‘50 2*50 a 3*50

0*50
2*50 a 2*50 a 3*50 3‘50 9'5C a 3*50 2*50 a 3*506 a 6‘50 6 a 6 a 6*5ü 6 u 6*50 6 a 6'50 6 a 6*50 6 a 

4‘50 a
G'504‘50 a 6 4*50 a 6 4*50 a 6 4*50 a 6 4*50 a 6 4*50 a 6 6

10 a ¡2 10 a !2 10 a 12 10 a 12 10 a 12 ]Q ft 12 10 a 122'75a
P

4 2‘75 a 4 2*76 a > 4 2*75 a 
>

4 2*75 a 4 2'75 a 4 2*75 a
* 4

9'50 a* 7
*

2'50a 7
»

2'50a 7 2*50 a 7 2*50 a’ 7 2‘5C H 7 2*50 a* 7
4'70 1'7Ü 4*70 4'70 4*70 4*70 4*70

3*803‘80 3*80 3*80 3'80 3'80 3‘K)2 2 2 2 2 2 2
7 ñ U 7 ft 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12
5‘50 a 15 5‘50 a 15 5‘50 s 15 5*50 a 15 5*50 a 15

3‘50
5*50 a 15 5‘50 a 152'50 a 3'50 2T>0 a 3’50 2*50 a 3*50 2*50 a 3'50 2*50 a 2*50 a 3‘5Ü 2'50 a 3*5032 32 32 32 32 32 32

O'BO a 2 0‘80 R 2 0*80 a 2 0*80 a’ 
0*50

2 O'BO a 2 0'80 a 2 O'SO a 2
0'50t 0'50 0'50 O'SO 0*50

1
D*80 a

0*50
Ü'SO a l 0*80 a l 0*80 a I 0*80 a 1 0*80 a 1 1 0*80 a 1

2 a 3 50
>

2 a 3'50 2 a 3*50 2 a’ .3*51 2 a 3*50 2 a 3'50 2 a 3',50
1 a 2 1 a 2 1 ft 2 J s 2 1 a 2 1 a 2 I a 2
0‘M a 1*60 O'Oü a 

0‘70 a
l'OO 0‘SÜ a 1*60 0*90 n 1‘ñO 0*90 a i‘60 0*00 a 1‘BO 0*90 a l'GO

ü'7t) a D‘80
1*20

0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0'8ü 0*70 a 0*80
O'SOa 0*80 a 1*20 0‘80 a l'20 O'SO n 1'20 Ü'SO a 

13*5(1
1'9C 0‘8P a 1*20 0*80 a 1'20

13'50 ta'fO 13*50 13*50 13*50 13*50
0‘60 0*60 0*60 

5*50 a
O'SO 0*60

5'5üa
0*60 0 60

5'50 a 8 5*50 a 8 8 5*50 n 8 8 5*50 a 8 5*50 a 8

O'BO a 0'?0 0‘B6 a 0*70 0*66 a’ 0*70 O'GG a 0'70 0*66 a’ 0*70 0*66 a 
0*33 a

0*70 0*66 a' 
0*33 a 
0*17 a

0*70
n'33 a 0*35 0‘33 a 0'35 Ü‘33a Ü'35 0*33 a Ü'35 Ü'33 n íl',3,5 0*35 l)'3ñ
0'17 a 
b‘Wa

U'I8
0*12

ü‘)7 a 0̂ 18
U'I2

0*17 a 0*18 O'IT a
0*10 H

0*18 0*17 a O'IH 0*17 a 0*18 0*18
0*10 a O'lü a 0*12 0*12 0*10 a 0*12 Ü'IO a 0*12 0*10 a 0*12

8 a 0 8 a 0 8 a 0 8 a 0 8 a 0 8 s 0 8 a 0
1*40!‘'20 a 1*40 1'20 a 1*40 l'20 a l‘40 1*20 H 1*40 1'20 a 1*40 1*20 a 1*40 l'OO a

0‘25 a 0‘4U 0*25 a Ü'4Ü 0*25 a 0*40 0‘K a Ü'lü 0‘2j a 0*40 0'33 a Ü'4Ü U‘25 a 
1
0‘50 a

0*40

O'üOa I 0*50 a 1 0'50 a 1 0*50 a i 0*50 a 1 0'50 a i 1
5*50 a 7 5‘5'J a 7 5*50 a 7 5'50 n 7 5*50 a 7 5*50 a 7 5‘50 a 7

10 10 10 10 10
5‘50 a

10 10
5*50 a 7 5*50 a 7 5*50 a 7 5*50 a 7 7 5*50 a 7 ñ'50 s 7

14 a 16 14 a 16 14 a 16 14 a 16 ,14 a 16 14 a IB 14 a 16
17 17 17 17 17 17 17
0 15 a D'20 0*15 a 0'20 0*15 a 0*20 0'15 a 0*20 0'15 a 0'20 0*15 a 0*20 0*15 a 0‘2Ó

24 a 26 24 a ti 24 a 96 24 a 26 24 a 26 24 a 26 24 a 26
i a VfiO ! a 1*50 1 a 1'50 ! a l'.50 1 a 1*50 1 a l ‘,5(1 l a 1*50
0'50 a 3'25 0*50 a d'25 0*50 a 3*25 O'5'l a 3*25 0*50 a 3*25 0*50 a 

0*25 a
3*25 0'50 a 3“25

0‘*2S a 1 0*25 a 1 0*25 a 1 0*25 n 1 0*25 a 1 1 0'25 a l
O'flO a’ 1'20 0*60 a 1*20 O'GO a 1*20 O'GO a 1'20 0*60 a 1*20 O'BO a 1*90 O'GO a rao

0'7ÜO',50 a IT70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0‘50 a 
0*45 a

0*70 0'50 a
C45 a 0*60 D'45 a 0*60 0*45 a O'OO 0‘15 a 0*60 0'45 a 0*60 0*60 0*46 a 0̂ 60



1Í7Ó BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Tarifa del cok on la Fábrica de Q'ae.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1318,

Para usos doméstloos.

Cok sin partir. Suco de 40 kilos........
Cok dasHicado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos.......................................
Cnrhonílla. Saco de 40 kilos..............

Para nsoa industriales y calefaocioneB,

Cok .sin partir. Tonelada...................
Cok partido núm. l (de 50 a 75 niili-

meti os). Tonelada..........................
Cok partido ruina. 0 (de 20 a OO rnili-

metros). 'J'onelacia..........................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. T o ­

nelada.............................................

En rúbrica.

Pesetea,

5‘20

5‘70
t‘60

137-50

L51‘25

Í5Í-25

121

A domicilio

Pesetas.

5‘50 

6
4'90

La Fúbrica tiene organizado nn servido de tiansporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 

toda confianza.
Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en saco.s pre­

cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su coinprobación.al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra G A S  y van 
provistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a pre.seneia del consumidor, quien 
tiene derecho a retmsarlos sí no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidore.s que 
cuenten el número de .sácos que se les entrega. '

Camas,—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 3 de octubre de 1921.'

. Pesetas.

Carne de primera, siii hueso (filetes), kilo,..........  4‘70
Idem de id. id. V* id............................................. I ‘20
ídem de id., kilo................................................. 3‘80
Idem baja, con hueso, id.......................... ........ .. 2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4‘80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados según acuerdo municipal de 18 
de marzo de 1921 y por convenio de 30 de junio de 1532.

Pesetas.

Han candeal, pieza de un kilogramo...................... 0‘70
ídem, id. de 500 gram os. ................................. 0*35
Idem, id. de 250 id........................................... 0‘18
Idem, id. de flama de 125 íd........................... .. ,. 0*10

Precio del gas.

Por virtud de acuerdó del Exemo. Ayuntamiento de 
16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio de 
gas, a partir del día 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público 3' a 40 para el 
de consumo particular.

C C M £ liT E R IO S

inltu 'H iidoues verifica ias dei 20 al 26 de agosto de 1922, y  e »  ig u a l periodo del qu in quen io  anterior.

I N I I X J M A C I O I N K S

tos í. 1917.

Muestra Setlora de la Almtidena................. ......................................... 223 ' 195 224 278 ■ 246 20,3

San Justo.............................................................................................. 6 . 5 5 4 6 4

San imrenzo...................................................... .................................... O ’ 7 . .7 20 n 5
Santa María............................................ ........... ................................. 4 6 4 4 . 7

1
. •

: 2 2 i 4
2 ■ i. 2 A 2 3 2

238 211 244 310 271 225

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de ]a Almudena.............. - 18 26 14 25 Í7 37

Xio^pren.'ta

ntamiento de Madrid


